
Con enorme felicidad 
y emoción, mujeres del 
municipio recibieron una 
rosa este 10 de mayo, por 
parte de elementos de la 

delegación de Transporte 
Público con motivo del Día 
de las Madres, esto en la zona 
centro de la ciudad y diversas 
calles del municipio. 

Los uniformados se 
concentraron sobre el primer 
cuadro de la ciudad, y de 
propia mano sorprendieron 
a las mujeres que se 

encontraban caminando 
por las zonas comerciales, 
entregándole una rosa como 
muestra de su compromiso 
con la sociedad. P.2A    
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Ningún gobierno nos ha hecho 
justicia, reclaman madres de 

desaparecidos en Xalapa P.5B

Veracruz, siempre a la defensa 
de la legalidad y de la voluntad 
popular: Gómez Cazarín P.7A

FGR gira nueva orden de 
aprehensión al ‘Güero’ Palma y 

se queda preso P.6B

Brigada rusa habría huido 
de Bajmut, según fuerzas 

ucranianas P.4B

En el marco del día de las 
madres, el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia de este municipio, 
llevó a cabo el festival en su 
honor a las madrecitas de 
la zona conurbada, con la 
entrega de cientos de regalos 
y sorpresas que hicieron una 
fecha inolvidable para todas.

Tras agradecer la 
asistencia de los ediles, la 
titular del DIF, Patricia Ortiz 

de Gómez, manifestó su 
reconocimiento a todas las 
madres en su día, diciendo 
que como institución, 
en coordinación con la 
administración que preside 
Leobardo Gómez González, 
con quien se ha hecho 
posible realizar las acciones 
para festejar el día más 
importante para el ser que 
tiene la divinidad de dar 
vida. P.4A

Inundaciones, cortes a la 
electricidad, taxis varados en 
pleno bulevar y semáforos 
apagados, fue el resultado 
de la fuerte tormenta qué se 
registró la mañana de este 
miércoles en esta ciudad. 

Cerca de las 7:30 horas 
en pleno 10 de mayo, una 
intensa lluvias, acompañadas 

de rachas de viento con 
efecto  de norte y actividad 
eléctrica, sorprendió a 
los pozarricenses qué 
literalmente se quedaron 
atrapados en la vía pública, 
ya que las precipitaciones 
evitaron qué pidieran 
movilizarse a sus centros de 
trabajo o escuelas. P.3A

Transporte Público 
apapachan a madres en su día 

DIF Tihuatlán 
festejó a 

madres de zona 
conurbada 
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Inversión de 114 mdp en obras para transformar a Poza Rica.

En su segundo año de gobierno 
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Fernando 
Remes 

rompe récord 
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 de

El Ayuntamiento de Poza Rica, encabezado por el presidente Fernando Remes, consolidó su compromiso con 
el bienestar de la ciudadanía con la inversión de 114,100,085 pesos  en obras públicas de amplio beneficio, 
enfocándose en desarrollar las zonas de atención prioritaria y mejorar la infraestructura pública. Con el 

aumento del techo financiero correspondiente al FORTAMUN, FAISMUN e Hidrocarburos, se pondrán en 
marcha un total de 125 obras para el ejercicio 2023. P.3A
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Transporte Público 
apapachan a madres 

pozarricenses en su día 

Lista aplicación de Verificación 
Nacional Muestral 2023,  

por parte del INE 

ISAAC CARBALLO  
Poza Rica, Veracruz 

Con enorme felicidad y 
emoción, mujeres del 
municipio recibieron 

una rosa este 10 de mayo, 
por parte de elementos de 
la delegación de Transporte 
Público con motivo del 
Día de las Madres, esto 
en la zona centro de la 
ciudad y diversas calles del 
municipio. 

Los uniformados 
se concentraron sobre 
el primer cuadro de la 
ciudad, y de propia mano 
sorprendieron a las 
mujeres que se encontraban 
caminando por las zonas 
comerciales, entregándole 
una rosa como muestra 
de su compromiso con la 
sociedad. 

Luis Alberto Pérez 
Corona, delgado de 
Transporte Público, 

ISAAC CARBALLO  
Poza Rica, Veracruz 

Con la finalidad de 
ejecutar un ejercicio 
muestrales, para 

evaluar la calidad del Padrón 
Electoral, en  la búsqueda 
de  la comparabilidad de 
algunos indicadores a través 
del tiempo, el Instituto 
Nacional Electoral (INE), 
aplicará más den 100 
entrevistas en Poza Rica y 
Tihuatlán. 

Se trata de la 
Verificación Nacional 
Muestral 2023, en donde se 
espera la colaboración de 
la población seleccionada 
para tal efecto, que tiene 
como propósito visitar a los 
ciudadanos de Poza Rica y 
Tihuatlán de al menos 10 
secciones electorales y que 

encabezó la entrega y 
destacó que este tipo de 
actividades formando 
parte de una estrategia de 
proximidad social, que 
busca mejorar la perspectiva 
qué la población tiene de las 
autoridades. 

Luego de entregarles 
este detalle a las 
madres, los ciudadanos 
reconocieron al delegado 
y a la corporación, como 
una instancia qué busca 
acercarse a los ciudadanos, 
para demostrarles su 
compromiso social. 

Ezequiel González 
Juárez aprovechó la 
oportunidad de interactuar 
con más madres y 
ciudadanos, para hacerles 
extensiva la invitación 
de hacer uso del número 
de emergencias 911, para 
realizar cualquier denuncia 
de los delitos que afectan a 
la sociedad.

ya están seleccionadas a 
través del registro federal 
de electores. 

De acuerdo con el titular  
del 05 consejo distrital, 
Everardo Demetrio Pérez 
Gutiérrez, será personal 
del INE quien debidamente 
identificado, visitará los 
domicilios de la ciudadanía 
seleccionada, para levantar 
las encuestas antes 
referidas. 

Por ello solicitó a las 
personas su colaboración 
y apoyo para proporcionar 
la información necesaria 
para evaluar la situación 
del registro electoral en 
el estado y en el país, en 
el caso específico de la 
encuesta de actualización 
mencionó que concluiría el 
14 de mayo y se realizarán 
100 entrevistas de cuatro 

secciones. 
Dicha encuesta busca 

información sobre 
la permanencia de la 
ciudadanía en el domicilio 
del registro electoral, las 
causas de no residencia 
como el cambio de 
domicilio no reportado, 
fallecimiento, suspensión 
de derechos políticos, nunca 

ha vivido en el domicilio 
que registró y el impacto 
del cambio de domicilio 
no reportado, entre otros 
temas. 

También se preguntará 
la opinión sobre el servicio 
recibido en módulo de 
atención ciudadana al que 
acudieron a solicitar por 
primera vez su credencial, 

o bien, a actualizarla. 
La segunda etapa de la 
Verificación Nacional 
Muestral, trata de obtener 
datos para medir el grado 
de empadronamiento de 
los ciudadanos residentes 
en el país y el impacto del 
cambio de domicilio, este 
último medido en el lugar 
de destino.



Lluvia paralizó a los pozarricenses  

Fernando Remes 
rompe récord de obras 

En su segundo año de gobierno 

Inversión de 114 mdp en obras para transformar a Poza Rica.

Inundaciones menores, automóviles varados en vía pública, semáforos descompuestos y apagones, 
sorprendieron a ciudadanos este 10 de mayo 
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ISAAC CARBALLO    
Poza Rica, Veracruz 

Inundaciones, cortes a 
la electricidad, taxis 
varados en pleno bulevar 

y semáforos apagados, fue 
el resultado de la fuerte 
tormenta qué se registró la 
mañana de este miércoles en 
esta ciudad. 

Cerca de las 7:30 horas 
en pleno 10 de mayo, una 

REDACCIÓN NORESTE  
Poza Rica, Veracruz 

El Ayuntamiento de 
Poza Rica, encabezado 
por el presidente 

Fernando Remes, consolidó 
su compromiso con el 
bienestar de la ciudadanía 
con la inversión de 
114,100,085 pesos  en 
obras públicas de amplio 
beneficio, enfocándose 
en desarrollar las zonas 
de atención prioritaria y 
mejorar la infraestructura 
pública.

Con el aumento del techo 
financiero correspondiente 
al FORTAMUN, FAISMUN 
e Hidrocarburos, se pondrán 
en marcha un total de 125 
obras para el ejercicio 2023; 
la gran mayoría realizadas 
en colonias que tuvieron 
un rezago en progreso 
durante administraciones 
anteriores.

Entre las obras de 
gran impacto se destaca 
la reparación de juntas 
del Distribuidor Vial, una  
vialidad indispensable de la 
ciudad; la rehabilitación de 
las gradas en el Campo 18 
de Marzo, así como de todos 
los campos deportivos de 
la ciudad, y la construcción 
de un domo en la Casa de 
Cultura, lugar emblemático 
de Poza Rica.

Las colonias que se 

verán beneficiadas este año 
con obras públicas son la 
Morelos, Arroyo del Maíz, 
Agustín Lara, Reforma, 
Fausto Dávila, Magisterio, 
Lomas Verdes, Nacional, 
Tepeyac, Insurgentes 
Socialistas, Manuel Ávila 
Camacho, Vicente Herrera, 
Anáhuac, Francisco I. 
Madero, Los Pinos, Santa 
Emilia, Sector Popular, Las 
Vegas, 5 de Mayo Nueva, 
Santa Emilia, Ignacio de 
la Llave, La Ceiba, Poza 

de Cuero, Oscar Torres 
Pancardo, 10 de Abril, 
Guadalupe Victoria, 
Emiliano Zapata y Libertad.

Entre las construcciones 
que se realizarán en 
estas zonas de atención 
vulnerable se destacan 
p a v i m e n t a c i o n e s , 
banquetas, guarniciones, 
tomas domiciliarias, 
rehabilitación del sistema 
de drenaje y muros de 
contención, para mejorar 
la calidad de vida de sus 

habitantes.
También se dará un 

impulso a la infraestructura 
educativa con obras 
públicas que se realizarán 
en 8 escuelas, incluyendo 
preescolares, primarias, 
secundarias y bachilleres, 
con el objetivo de 
proporcionar el mejor 
ambiente de aprendizaje 
para estudiantes 
pozarricenses.

Cabe mencionar que 
el Ayuntamiento de Poza 

Rica está gestionando la 
obtención de luminarias 
para mejorar la iluminación 
en la ciudad, así como la 
seguridad de la ciudadanía.

Además, para el ejercicio 
2023 se construirán 36 

cuartos dormitorio, y 
se rehabilitará el rastro 
municipal, con el objetivo 
de garantizar una adecuada 
comercialización y 
suministro de productos 
cárnicos a la población.

intensa lluvias, acompañadas 
de rachas de viento con 
efecto  de norte y actividad 
eléctrica, sorprendió a 
los pozarricenses qué 
literalmente se quedaron 
atrapados en la vía pública, 
ya que las precipitaciones 
evitaron qué pidieran 
movilizarse a sus centros de 
trabajo o escuelas. 

De inmediato se 
comenzaron a registrar 

cortes en el sistema eléctrico 
de varias colonias, centros 
escolares permanecieron 
a obscuras y sin servicio 
de Internet, las actividad 
eléctrica que se registró con 
la tormenta, también causó 
qué los semáforos de la 
ciudad se apagaran, causando 

un severo conflicto vehicular. 
Aunado a lo anterior la 

rápida inundación de varios 
tramos del bulevar Adolfo 
Ruiz Cortines y Lázaro 
Cárdenas, también causó qué 
varios taxis y automóviles 
particulares, se quedaran 
varados en plena vía pública, 

aumentando con ello los 
conflictos viales por toda la 
ciudad. 

La tormenta duro 
aproximadamente dos 
horas, momentos en los que 
las actividades laborales, 
económicas y educativas 
fueron interrumpidas 

por la tormenta, hasta el 
momento no se reportan 
daños mayores, sin embargo, 
elementos de la Unidad 
Municipal de Protección 
Civil realizan recorridos 
en colonias, para atender 
cualquier situación generada 
por las lluvias.
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Habrá recorrido en comunidades 

Festejó DIF a madres de zona 
conurbada de Tihuatlán 

Cientos de regalos y sorpresas ofreció Paty Ortiz en el día de las madres

www.noreste.net 

JESÚS ALAN MENDOZA 
Tihuatlán, Veracruz 

En el marco del día de 
las madres, el Sistema 
para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 
este municipio, llevó a cabo 
el festival en su honor a 
las madrecitas de la zona 
conurbada, con la entrega 
de cientos de regalos y 
sorpresas que hicieron 
una fecha inolvidable para 
todas.

Tras agradecer la 
asistencia de los ediles, la 
titular del DIF, Patricia Ortiz 
de Gómez, manifestó su 
reconocimiento a todas las 
madres en su día, diciendo 
que como institución, 
en coordinación con la 
administración que preside 
Leobardo Gómez González, 
con quien se ha hecho 
posible realizar las acciones 
para festejar el día más 
importante para el ser que 
tiene la divinidad de dar 
vida.

“Una sonrisa y una 
mirada tierna de nuestros 
hijos, son los ingredientes 
perfectos para vernos 
felices. Pero el ingrediente 
que más nos motiva y 
alienta, es escuchar esa 
palabra mágica que toca 
puertas; mamá”, destacó.

Agregó, que el amor 
de una madre es lo más 
prodigioso que cualquier 
ser humano pueda tener, 
así también, destacó que el 
DIF, la parte más sensible 
del ayuntamiento, dispone 
de diversas acciones para 
que este día cientos de 

madrecitas puedan pasar 
los mejores momentos de 
su vida en este festival del 
Día de las madres.

En el escenario, el DIF 
ofreció la actuación de 
Jaccybe, egresada de la 
academia de la televisión 
mexicana, así como de 
un joven tuxpeño, Josué, 
quienes con sus voces 
deleitaron a las madres 
asistentes, además de poner 
a bailar a todas en este día 
tan especial.

Cómo parte final, la 
titular del DIF, Patricia 
Ortiz Galassi, acompañada 
de ediles del ayuntamiento, 
de autoridades auxiliares de 
zona conurbada, encabezó 
la entrega de diversos 
regalos a todas las madres, 
concluyendo así, con el 
festival más importante 
dentro del núcleo familiar; 
el día de las madres
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El objetivo es concientizarlas ante los últimos casos que 
se han registrado 

Familias acuden para visitar a mamás fallecidas

Desde temprana hora muchos ingresaron para llevar flores

Registra afluencia el panteón municipal 

Urge más orientación 
sobre violencia familiar 

JESÚS ALAN MENDOZA  
Tihuatlán, Veracruz   

La regiduría segunda a 
través de la Estancia de la 
Mujer viene cumpliendo 

en la gestión de la población 
con el aumento de la 
orientación sobre la violencia 
familiar donde con pláticas a 
las mujeres se les indica que 
no se encuentran solas.

Ante los últimos casos 
que se han registrado en el 
municipio y zonas aledañas, 
la regiduría segunda a cargo 
de Mónica Claudio Casados 
confirman que si han recibido 

JESÚS ALAN MENDOZA  
Tihuatlán, Veracruz   

Tal y como ocurre cada 
diez de mayo y otras 
fechas importantes 

del año, muchas familias 
se trasladan al panteón 
municipal San Judas Tadeo, 
esto con el objetivo de visitar 
a sus seres queridos, entre 
ellas mamas que por diversas 
circunstancias fallecieron.

 Esta fecha es cuando 
más visitantes registra el 
cementerio, sobre todo 

porque el día de las madres 
es una de las festividades más 
esperadas, ya que hombres 
y mujeres pasan un rato 
tranquilo y agradable a lado 
de la tumba de su ser querido.  

De ahí que familiares 
aprovecharon esta ocasión 
para realizar limpieza de 
las criptas y para pasar un 
momento recordando los 
instantes que estuvieron 
juntos, e incluso se podía ver 
a familias completas, algunas 
con semblanza de alegría y 
otras de tristeza.

Responsables del panteón, 
señalan, que este día es muy 
importante para las personas, 
ya que no solamente festejan 
o recuerdan a quienes aún 
los acompañan, sino también 
a quienes se adelantaron en 
su viaje. 

Agregan, la mayoría 
llego muy temprano y 
alguno otros lo hacen por 
la tarde, sobre todo cuando 
las inclemencias del tiempo 
han variado, principalmente 
de quienes viajan de otros 
municipios.  

constantes peticiones de 
colonias, comunidades, en 
planteles educativos para 
que se realicen las pláticas y 
aumente la conciencia sobre 
el valor que tiene la mujer en 
la sociedad.

Hoy en día la ley  
protege y es muy estricta para 
quien incurre en el delito  
de agredir física y  
verbalmente a una persona, 
más cuando se trate del sexo 
femenino, sin importar 
edades, por ello la importancia 
que formen parte de la 
campaña orientativa.

“Se debe erradicar el 

miedo de la denuncia de ahí 
las diversas dependencias 
que existen para que una 
mujer que enfrente esta 
situación se acerque y aporte 
la información necesaria 
de lo que sufre para que 
de inmediato se turne y se 
proceda conforme a la ley”, 
aseguran.

Concluyen, este tipo de 
pláticas contra la violencia 
familiar se han aportado 
con alumnos de secundaria, 
bachillerato y nivel superior, 
donde el objetivo principal 
es fortalecer la cultura 
preventiva y de la denuncia.
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Tras la verdad

Acertijos

Bitácora Política 

Retomado de El Financiero por su buen humor
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Lloriquéan AMLO 
y morenistas al 

perder en la SCJN

Dante va solo

Las reformas ilegales

HÉCTOR PARRA 

GILBERTO HAAZ DIEZ 

MIGUEL ÁNGEL CRISTIANI 

-  Suprema Corte de Justicia las declara improcedentes
-   El Legislativo no aplicó los procedimientos establecidos
-   Invalido el decreto de la Ley General de Comunicación 

Social

Los criterios emitidos en esta sección son responsabilidad única de sus autores

Dante Delgado cree, y en 
el santo de Alvarado 
confía, en que 

Veracruz gana la elección con 
José Manuel del Rio Virgen,  
su candidato de MC. Que  
acaba de tuitear, que 
después de dar su discurso 
de doctorado está listo y 
fortalecido para todos los 
retos, y pregunta ¿Ustedes 
saben cuáles son? Yo no lo sé, 
pero me imagino que quieres 
ser gobernador. Ese hombre 
que es brillante, pero no tiene 
tampoco los votos necesarios 
ni lo conocen en todo el estado, 

La sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia de 
la Nación, de ayer 

lunes, 8 de mayo, corrigió 
la inconstitucionalidad 
cometida por las y los 
legisladores morenistas y la 
correspondiente promulgación 
por parte del presidente Andrés 
López Obrador, de la primera 
parte del aberrante “Plan B” en 
materia electoral.

Encomiable la muestra de 
autonomía constitucional en 
el ejercicio de sus funciones 
mostrada por la mayoría de 
los ministros de la Corte, 
incluso de las traidoras a la 
Constitución.

 La simple mayoría que 
representan los morenistas en 
ambas Cámaras, no les faculta 
para destrozar la Constitución.

La simple, pero trascendente 
violación en la forma y fondo 
del proceso legislativo, sin 
entrar al estudio de las normas 
reformadas a dos leyes fue 
suficiente para declarar la 
inconstitucionalidad de los 
abusos cometidos por las y los 
legisladores.

Respecto a la polémica 
decisión de la Suprema 
Corte de Justicia de la 

Nación de declarar invalidez de 
la primera parte de las reformas 
político electorales 22-23, 
por violaciones al proceso 
legislativo, hay que destacar 
que no se debe de confundir la 
gimnasia con la magnesia.

La Suprema Corte de 
Justicia no está haciendo 
ningún cambio al contenido 
de las leyes impugnadas, lo que 
está haciendo es simplemente 
decirle al Legislativo, no 
estás aplicando las normas y 
procedimientos establecidos 
en la ley para aprobar o 
modificarlas.

En consecuencia no 
procede su aplicación.

Por eso es importante 
destacar los puntos que fueron 
analizados y aprobados por 
mayoría de los magistrados de 
la Suprema Corte:

Primero. Es procedente 
y fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad y sus 
acumuladas.

Segundo. Se declara 
la invalidez del decreto 
por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley  
general de comunicación 
social y la ley general 
de responsabilidades 
administrativas, publicado en 
el diario oficial de la federación 
de veintisiete de diciembre 

pero Dante jura y perjura por 
los cordobeses de Los Portales, 
que hará otra chica-grande, 
como la hizo en Jalisco 
con el pelón gobernador 
y con Nuevo León con el 
gobernador que salió más 
feliz que Cepillin y ya logró la 
mayor inversión para México 
en este año, Samuel García, de 
36 años, y también la alcaldía 
con el hijo de Colosio, de 37 
años. Esas son sus creencias 
y perfiles, pero en Veracruz 
se va a presentar o enfrentar 
con unos votos divididos, 
primero, los de él, luego los de 
la Alianza que si vendrá: PRI-
PAN-PRD y luego los contras 

con el Cheko Gutiérrez o la 
Nahle y sus aliados rémoras. 
Si Dante acierta, bienvenido, 
un cambio en Veracruz es lo 
que una gran mayoría quiere, 
y se necesita un salvador 
que lo vuelva a ubicar en los 
terrenos de crecimiento y 
abatir la inseguridad. Sino 
la patria te lo va a demandar, 
Dante. Sobre todo, que ahí 
viene La Luz del Mundo como 
partido aliado de Morena y el 
Clero mexicano se quedará 
de brazos cruzados. Hagan el 
partido del Vaticano y entren 
a dar la pelea.

EL MONREAL QUE SE 
LES FUE

Muchos dicen que así 
ha sido siempre el hombre. 
Qué unas veces finta que 
está contra todo y contra-
todos y al final, un apapacho 
lo convence de que se tiene 
que alinear. Cuando medio 
país veía en él al rebelde 
de Morena, el hombre que 
desayunaba una vez por mes 
con el presidente AMLO y 
una ocasión lo dejó de invitar, 
y anduvo desandando las 
calles aledañas al Palacio 
Real, donde duerme el 
presidente, Ricardo Monreal 
Ávila deambuló como alma 
perdida, lo abandonaron, 
como se abandonan los 

zapatos viejos, cantaría 
Joaquín Sabina. Y se marchó, 
y a su barco le llamó libertad, 
dijera el otro. Muchos 
mexicanos ya lo veían en el 
otro lado, al lado de Marcelo 
Ebrard con Dante y su MC 
en una Alianza opositora. 
Pues ya lo perdieron. 
Necesitó un apapacho del 
presidente y sentarlo a su 
lado, para que expresara muy 
mexicanamente: “Prefiero no 
ser nada antes que traicionar 
al presidente”. O sea, a 
servirle al patrón, que me 
mandó a llamar, anteayer. La 
política siempre ha sido así. 
Los partidos se convierten 
en pandillas. Si usted vio la 
película ‘Pandillas de Nueva 
York’, de Leonardo Di Caprio, 
ahí viene el reflejo de cómo 
se van formando los grupos, 
como se amafian entre 
ellos, se unen y cuidan sus 
territorios y cuidado que otro 
se meta en sus asuntos. Así es 

la política en el mundo. Bien 
lo decía Churchill: “Algunos 
hombres cambian de partido 
por el bien de sus principios; 
otros cambian de principios 
por el bien de sus partidos”. O 
esta otra: “La política es casi 
tan excitante como la guerra 
y casi igual de peligrosa. En la 
guerra solo te pueden matar 
una vez, pero en política 
muchas”. A Monreal hay que 
cantarle las golondrinas, unos 
dicen que escuchó el canto 
mayor, el del presidente, y que 
enfoca sus baterías para buscar 
la jefatura del gobierno de la 
CDMX, que no es cosa menor. 
La vida es la ruleta, en que 
apostamos todos, dijera José 
Alfredo. Hay qué ver cómo 
va la apuesta de Monreal, 
pero quienes lo esperaban de 
este lado de la orilla, pueden 
empezar a nadar a otro lado, 
a este lado del rio no cruzará.

Esta es opinión personal 
del columnista

de dos mil veintidós, la cual 
surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de estos puntos 
resolutivos al congreso de la 
unión

Tercero. Publíquese esta 
sentencia en el diario oficial de 
la federación y en el semanario 
judicial de la federación y su 
gaceta.

Notifíquese; “…”
Pero ya también, luego 

de que se diera a conocer la 
decisión de la corte que declara 
la invalidez de la primera 
parte del paquete de reformas 
político-electorales 22-23, por 
violaciones al procedimiento 
legislativo, el presidente López 
Obrador en la mañanera de 
este martes, luego de lanzar 
una serie de descalificativos a 
los magistrados, anunció que 
habrá un “Plan C” para insistir 
en su capricho.

Lo malo es que así se va a ir 
con el plan D, el plan E, hasta 
llegar al plan Z.

El análisis sobre la 
constitucionalidad del 
procedimiento legislativo 
correspondiente, las 9 ministras 
y ministros que votaron a favor 
del proyecto presentado por 
el ponente, ministro Alberto 
Pérez Dayán, coincidieron en 
que el Congreso de la Unión 

trasgredió los artículos 71 y 72 
de la Constitución Federal.

Se determinó la invalidez 
de las reformas a las Leyes 
Generales de Comunicación 
Social y de Responsabilidades 
Administrativas, por 
violaciones al procedimiento 
legislativo, particularmente, 
al principio de deliberación 
informada y democrática, así 

como los derechos que asisten 
a las minorías parlamentarias.

Si lo que se pretende es 
controlar el gasto que las 
distintas instancias de gobierno 
federal, estatal o municipal 
realizan para difundir sus 
actividades, habrá que empezar 
por analizar la manera en que 
se ha venido ejerciendo el gasto 
en publicidad por parte del 

gobierno federal.
Porque resulta que lo 

que todos los días critica el 
presidente López Obrador en 
sus conferencias mañaneras, de 
que unos cuantos periodistas 
son los que recibían los mayores 
contratos de publicidad 
gubernamental, pues ahora 
también hay los “favoritos” que 
se llevan la mayor parte de los 
recursos.

Así es que los 10 favoritos 
del gobierno de AMLO 
concentran el 50.01% del gasto 
en publicidad ejercido por 
el gobierno federal de 2019 a 
2021, lo que equivale a 4,325 
millones de pesos; el 49.99% 
de los recursos restantes 
(4,323 millones de pesos) se 
ha distribuido entre otros 768 
medios de comunicación.

Los medios que más 
han ganado este sexenio son 
Televisa, TV Azteca y La 
Jornada: han recibido 2,552 

millones de pesos (29.52% del 
total). Televisa: 933 millones 
TV Azteca: 848 millones La 
Jornada: 771 millones.

Mientras tanto, hay que 
esperar que se cumpla con la 
publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, del acuerdo 
del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que 
ya determinó la invalidez 
del primer decreto de las 
reformas político-electorales 
aprobadas por el Congreso de 
la Unión en diciembre de 2022, 
impugnado por los partidos 
políticos de la Revolución 
Democrática, Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional 
y Movimiento Ciudadano, así 
como por el Partido Político del 
estado de Jalisco denominado 
Hagamos e integrantes de la 
LXV Legislatura del Congreso 
de la Unión.

Esta es opinión personal del 
columnista

Los ministros no legislan, 
como tendenciosamente 
lo afirman los mentirosos 
de Morena; simplemente 
corrigieron los vicios que 
ellos cometieron durante 
el proceso legislativo. En 
esta ocasión fueron los 
razonamientos para declarar 
la inconstitucionalidad. 
Los legisladores no 
pueden violentar su propia 
normatividad, simplemente 
por ser mayoría ¡No! Tienen 
que sujetarse con rigor al 
marco procesal jurídico 
legislativo para que exista 
certeza en las acciones, no por 
capricho de la mayoría simple, 
incluso si hubiese sido mayoría 
calificada.

AMLO y sus huestes 
morenistas se lamentan, se 
rasgan las vestiduras y culpan a 
la Corte por sus errores y abusos 
en materia legal ¡La ley sí es la 

ley y se respeta! Una vez más 
la respuesta constitucional al 
titular del Poder Ejecutivo.

Desde la cúpula del Poder, 
el Secretario de Gobernación, 
el Notario Público 
mentiroso, como cualquier 
vil delincuente, lanza “fake 
news” en su cuenta de Twitter 
culpando a los ministros por 
lo resuelto en la ejecutoria de 
la Corte. Mostrando ningún 
respeto a los miembros del 
Poder Judicial los injuria y 
calumnia, política de Estado 
impuesta por el presidente de 
la República. Intolerante.

Mario Delgado, emulando 
al Secretario de Gobernación, 
repitió las mismas falacias 
¡Para de ignorantes y 
mentirosos en materia de 
Derecho Constitucional!

La torcida retórica 
morenista en el sentido de 
que, el pueblo está por encima 

de las instituciones por tener 
mayoría en las Cámaras, es 
totalmente falsa. Nadie por 
encima de las instituciones ni 
el Derecho Positivo. El manejo 
irresponsable de la figura 
“pueblo” en manos caprichosas 
no se basa en norma alguna, 
simple defensa engañosa sin 
sustento ¡Los ministros en 
contra del pueblo! Reza la 
retórica morenista. Mentira. 
El pueblo no pidió violaciones 
a la Constitución. La mayoría 
pueblo mexicano no está 
representada por Morena ni 
sus aliados, mucho menos 
están autorizados a “destazar”, 
en nombre del “pueblo”, a la 
Carta Magna.

Retórica morenista que 
consiste mañosamente en 
pretender hacer creer que 
la Corte no representa al 
pueblo, que representa a la 
oligarquía, a los neoliberales. 

Mal, muy mala y equivocada 
referencia de los abusivos de 
la Constitución. La Corte, si 
bien no representa al pueblo 
electoralmente, sí representa 
el dique constitucional para 
evitar cualquier violación por 
parte de autoridades abusivas 
y leguleyas que pretenden 
rebasar sus atribuciones en 
representación del supuesto 
“pueblo”.

Loretta Ortíz y Yasmín 
Esquivel mantuvieron la 
sumisión que le deben a López 
Obrador, vergonzosamente 
votaron en contra del 
proyecto del ministro Alberto 
Pérez Láynes, para ellas las 
violaciones procesales al 
marco legislativo, fueron 
constitucionales.

Mientras que, fue positiva 
la sorpresa constatar que la 
vergüenza constitucional 
le llegó al ministro Arturo 
Zaldivar Lelo Delarrea. En 
esta ocasión no respaldó a su 
mentor López Obrador. Su 
votó fue en contra de la orden 
de Adán Augusto López, 
Secretario de Gobernación. 
No era posible acceder a lo 
absurdo, como sí lo hiciera con 
el disparate cantinflesco de la 
Guardia Nacional.

De tal suerte que en 
esta ocasión fueron 9, de 
los 11 magistrados los que 
decidieron y coincidieron 
en que, la mayoría simple de 
legisladoras y legisladores 
morenistas y aliados, violaron 
sus normas internas para 

aprobar ilegalmente una gran 
cantidad de reformas. Aunque 
los ministros no entraron al 
estudio del fondo del asunto, 
la forma fue violada y, en este 
caso, la forma también fue 
fondo en la ejecutoria de la 
Corte. Decidieron y aprobaron 
la inconstitucionalidad por 
parte de los legisladores; y, la 
totalidad de ambas normas 
se fueron a la basura, sin 
validez legal alguna, ni con la 
promulgación y publicación 
que de ellas hizo el presidente 
de la República.

Tras lo resuelto por los 
ministros, la lógica jurídica 
indica que correrán la misma 
suerte el resto de las normas 
creadas bajo la constante de 
la inconstitucionalidad en el 
mismo proceso legislativo; por 
lo tanto, no entrarán en vigor 
para el proceso electoral 2023-
2024 y el festejo anticipado del 
presidente quedó en el bote de 
los desechos.

Por eso anunciaba López 
Obrador su “tercer plan 
electoral”, traducido en el “Plan 
C”, frente al fallido “Plan B”: 
Adelantar las campañas y pedir 
abiertamente el voto anticipado 
en favor de su movimiento 
para dichas elecciones 
constitucionales, y así 
conseguir la mayoría calificada 
en ambas Cámaras, entonces, 
en septiembre de 2024, poder 
destrozar la Constitución antes 
de su partida.

Lea la versión completa en 
Noreste.net
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Abierta, convocatoria para que ciudadanos se sumen al plantón en la SCJN; el pueblo expresará  
su rechazo a los  ministros vendepatrias, dijo

REDACCIÓN NORESTE  
Xalapa, Veracruz  

En reconocimiento 
a la gran labor que 
diariamente realizan 

por el bien de la sociedad y 
su invaluable contribución 
a todos los aspectos 
de la vida de las y los 
veracruzanos, el Congreso 
del Estado ofreció un 
desayuno a las madres que 
laboran en la sede del Poder 
Legislativo local

Al inicio del ameno 
encuentro en la explanada 
del Palacio Legislativo, 
la presidenta de la Mesa 
Directiva, diputada 
Margarita Corro Mendoza, 
expresó en nombre de 
la LXVI Legislatura 
admiración, respeto y 
gratitud a las mujeres que 

Veracruz, siempre a la defensa 
de la legalidad y de la voluntad 

popular: Gómez Cazarín
“han recibido la bendición 
de ser madres”.

La legisladora puso 
de relieve la presencia, 
el compañerismo, 
la colaboración y el 
entusiasmo que caracteriza 
el trabajo cotidiano de 
diputadas y trabajadoras 
de las distintas áreas del 
Congreso, que “salimos día 
a día a buscar el bien de 
nuestra familia, que es lo 
que hace grande a nuestro 
país y a nuestro estado”.

Al dirigirse a las madres 
trabajadoras, el presidente 
de la Junta de Coordinación 
Política, diputado Juan 
Javier Gómez Cazarín, 
recordó a las mujeres que, 
además de la incansable 
tarea de atender y dar 
orden y estabilidad al 
hogar, “se han preocupado 

por que esta sociedad siga 
manteniendo los valores”.

En presencia del 
secretario general de este 
Congreso, Domingo Bahena 
Corbalá, y del secretario 
general del Sindicato Único 
de Trabajadores al Servicio 
del Poder Legislativo, 
José de Jesús Rodríguez 
Hernández, el legislador 
dijo que, si bien corresponde 
a esta Soberanía crear y 
actualizar el andamiaje 
legal de Veracruz, “si no 
hay una madre que esté 
cultivando los valores en 
la familia, en los hijos, 
perdemos, perdemos 
mucho en la sociedad”.

Al concluir el 
desayuno, del cual también 
participaron trabajadoras 
de las áreas de seguridad e 
intendencia, a la 
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En colonia Petrolera de Boca del Río 

PEMEX dona terreno 
para banco Bienestar 

Van 40 días sin INAI reclama 
Julen Rementería; podrían llegar 

multas del Tribunal Federal

ALEJANDRO ÁVILA      
Boca del Río, Veracruz  

Finalmente y tras varios 
meses de gestión, la 
paraestatal Petróleos 

de México (PEMEX) liberó 
un terreno, mismo que será 
donado para la construcción 
de un banco Bienestar, 
informó el delegado Federal 
Manuel Huerta Ladrón de 
Guevara.

El inmueble que 
iniciará su construcción 
en las próximas semanas, 
estará ubicado sobre 
la calle Angostura del 
fraccionamiento La 
Petrolera en el municipio de 
Boca del Río.

"Rápido con eso, ya van 
a poder no tener ese pago 
asistido, que de los 20 mil, 
8 mil cobran de manera 

asistida, ya acabamos  
el pago asistido hoy, y 
seguimos entregando las 
tarjetas de la migración 
de Banorte, Banco Azteca, 
Firme, HSBC, los que  
nos faltaban. Y con esto 
seguimos avanzando en 
los procesos, acuérdese que 
en Boca del Río son 33 mil 
374 ciudadanos de todos 
los programas sociales que 
se reparten 268 millones 
de pesos bimestrales, y que 
el banco el Bienestar va a 
ayudar mucho a atender a 
toda esa gente", remató.

Huerta Ladrón de 
Guevara resaltó que, con la 
apertura de esta sucursal se 
cubrirá la cuota para que 
los 20 mil adultos mayores 
beneficiarios de esta zona 
reciban su pago directamente 
a su tarjeta.

ALEJANDRO ÁVILA      
Veracruz, Veracruz  

Han pasado 40 días 
desde que el Instituto 
Nacional de Acceso 

a la Información (INAI) 
está sin funcionar, reclamó 
el coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Acción Nacional (GPPAN), 

Julen Rementería del Puerto; 
situación que evidentemente, 
dijo, no importa a la bancada 
de Morena, y con lo cual, 
se burlan a la Constitución 
mexicana.

“Nuevamente un tribunal 
federal instó este día a que el 
Senado de la República tiene 
que nombrar de inmediato al 
reemplazo del comisionado 

Francisco Javier Acuña en 
el INAI, porque sigue sin 
sesionar por falta de quórum 
desde el pasado 1 de abril”, 
indicó.

Rementería del Puerto 
informó que se puede llegar 
a multar, destituir u otro tipo 
de sanción por el desacato 
e incumplimiento a una 
suspensión que es tomada 

como un delito federal.
“A más de un mes de 

dejar paralizado al INAI y 
no han podido sesionar, ya 
tiene más 3 mil recursos 
de revisión sin resolver, y 
los senadores de Morena y 
aliados siguen ignorando 
las resoluciones judiciales, 
a la ciudadanía e incluso 
organismos internacionales 
que han intervenido 
para que la institución 
de transparencia siga 
funcionando. Es urgente que 
se den los nombramientos y 
como oposición seguiremos 
insistiendo”, apuntó el 
senador del GPPAN. 

El legislador veracruzano 
dijo que el INAI es una 
institución que sirve 
para ejercer nuestros 
derechos, transparentar la 
administración pública, 
así como un importante 
contrapeso democrático ante 
los poderes del Estado.

“No por el capricho 
de una persona tiene que 
desaparecer, más cuando 
en su tiempo también 
acudió a la institución para 
pedir la información de sus 
antecesores”, concluyó.
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Precio $8.00
Sección B

Locatarios de Tuxpan 

Le entregan un documento a Damián Duran Andrés,  
quien verificará el problema

JESÚS ALAN MENDOZA  
Tihuatlán, Veracruz     

Padres de familia 
y la conserje del 
turno vespertino 

de la escuela primaria 
Leona Vicario de cabecera 
municipal, aseguran que 
sobre el problema de basura 
que se registra en el plantel 
educativo, el supervisor 
escolar de la zona 226, 
Damián Durán Andrés ya 
tiene conocimiento a través 
de un oficio entregado.

Mencionan que ya se 

Festejan a las mamás del 
mercado Héroes del 47

Floristas hacen su agosto 
en el día de las madres 

Supervisor escolar atenderá caso 
de escuela “sucia” en Tihuatlán 

REDACCIÓN NORESTE     
Tuxpan Veracruz 

Con motivo del festejo 
del día de las madres, 
florerías arrasan e 

REDACCIÓN NORESTE     
Tuxpan Veracruz 

Para festejar a mamá el 
10 de mayo, locatarios 
del mercado municipal 

Héroes del 47, organizaron un 
pequeño convivio y no dejar 
desapercibido este día especial 
para las reinas del hogar. 

Edgar Morales Córdoba, 
integrante de la Unión de 
Locatarios de dicho centro de 
abasto, afirmó que a este festejo 
se unieron las autoridades 
locales, quienes apoyaron con 
regalos para otorgárselos a las 

mamás.
Durante el día de las madres 

festejaron a casi 200 mujeres 
que laboran en dicho centro 
de abastecimiento, por lo que 
desde las primeras horas del 
10 de mayo, iniciaron con los 
preparativos y coordinación 
para la realización de rifas de 
diversos artículos para el hogar. 

Cabe mencionar que 
aunado a los festejos del día de 
las madres, las ventas dentro y 
fuera del mercado aumentaron 
hasta en un 70 %, dejando una 
buena derrama económica por 
ser día festivo. 

incrementaron sus ventas 
hasta en un 80 por ciento, 
siendo un día productivo, 
donde las tiendas surtieron 
todo tipo de flores y arreglos 
de temporada. 

Flavio Cruz, encargado 
de una de las florerías más 
importantes de Tuxpan y 
ubicada en el primer cuadro 
de la ciudad, mencionó que 
esperan las ventas fueron en 
aumento conforme pasaba el 
día.

Y es que, tanto los ramos 
de flores como los arreglos 
florales son los más solicitados, 
aunado a ello el costo de los 
arreglos no fue impedimento 
para que las familias tuxpeñas 
los adquirieran, ya que un 
arreglo oscilaba entre los 100 a 
600 pesos. 

El comerciante indicó que 
las ventas continuarán toda 
esta semana, ya que a su vez 
se acerca el día del maestro y 
también el producto tiene una 
gran demanda en estas fechas. 
Finalizó 

realizó una reunión solo 
con interesados de la escuela 
turno de la tarde, ya que en 
la mañana es donde surge el 
problema que ya es añejo y 
en donde la actual encargada 
de la limpieza Neida Cortes 
se mofa de ser protegida por 
la SEV, lo que origina que 
deje todo un cochinero en 
salones, baños y patio.

Para esto Guadalupe 
Sampayo ha denunciado 
ante las autoridades 
educativas este atropello, 
el cual estallo esta semana 
con su renuncia, debido que 

ella no fue contratada por 
la Secretaria de Educación, 

sino por los mismos padres 
de familia, quienes anhelan 

una solución inmediata.
Aseguran por lo pronto 

el supervisor escolar 
Damián Duran, ya tiene 
conocimiento del conflicto 
y se espera que mediante la 
investigación que aplique 
se logre una respuesta 
favorable para la educación 
de calidad de sus hijos.

Concluyen, sobre la 
manifestación planeada, 
esta se disipo por la 
confianza que existe ante 
las autoridades educativas, 
de las cuales seguramente 
resolverán el problema en 
menor plazo para el bien 
de la escuela, los alumnos y 
maestros.
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CONSTANDO ESTE SORTEO DE 3 SERIES, EL POSEEDOR DEL BILLETE COMPLETO, (3 SERIES), OBTIENE 3 VECES EL IMPORTE DE CUALESQUIERA DE LOS PREMIOS QUE APARECEN EN EL PRESENTE REPARTO.

NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOSNUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS
CEN TE NAS

00017    t 6,000.00
00071

$40,000.00
00100     . 16,000.00
00117     t 6,000.00
00217    t 6,000.00
00229     . 12,000.00
00230     . 12,000.00
00317    t 10,000.00
00417    t 6,000.00
00517    t 6,000.00
00588     . 12,000.00
00617    t 6,000.00
00630     . 12,000.00
00690     . 12,000.00
00717    t 6,000.00
00817    t 6,000.00
00914     . 12,000.00
00917    t 6,000.00
00942     . 12,000.00

1 MIL
01017    t 6,000.00
01069     . 14,000.00

01073

$40,000.00
01107     . 12,000.00
01117     t 6,000.00
01146     . 12,000.00
01217    t 6,000.00
01233     . 12,000.00
01317    t 10,000.00
01376     . 12,000.00
01417    t 6,000.00
01469     . 12,000.00
01517    t 6,000.00

01617

100
MIL PESOS
01617    t 6,000.00

01717    t 6,000.00
01750

$60,000.00
01817    t 6,000.00
01917    t 6,000.00

2 MIL
02017    t 6,000.00
02021     . 12,000.00
02038     . 12,000.00
02117     t 6,000.00
02217    t 6,000.00
02227     . 14,000.00
02317    t 10,000.00

02368
$100,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.
02386     . 12,000.00
02417    t 6,000.00
02470     . 16,000.00
02517    t 6,000.00
02576     . 12,000.00
02617    t 6,000.00
02623     . 12,000.00
02717    t 6,000.00
02817    t 6,000.00
02917    t 6,000.00
02964     . 12,000.00

3 MIL
03017    t 6,000.00
03117     t 6,000.00
03195     . 16,000.00
03205     . 12,000.00
03217    t 6,000.00
03295     . 12,000.00
03317    t 10,000.00
03417    t 6,000.00
03517    t 6,000.00
03617    t 6,000.00
03625     . 12,000.00
03635     . 12,000.00
03713     . 12,000.00
03717    t 6,000.00
03729     . 12,000.00
03779     . 12,000.00
03801     . 12,000.00
03817    t 6,000.00
03857     . 12,000.00
03917    t 6,000.00
03926     . 12,000.00

03938

$40,000.00
03948     . 12,000.00
03975     . 12,000.00
03979     . 12,000.00

4 MIL
04017    t 6,000.00
04062     . 12,000.00
04098     . 12,000.00
04102     . 12,000.00
04117     t 6,000.00
04217    t 6,000.00
04283     . 12,000.00

04304

200
MIL PESOS

04317    t 10,000.00
04379     . 16,000.00
04397     . 12,000.00
04417    t 6,000.00
04472     . 20,000.00
04508     . 12,000.00
04517    t 6,000.00
04575     . 12,000.00
04617    t 6,000.00
04621     . 12,000.00
04667     . 20,000.00
04681     . 12,000.00
04717    t 6,000.00
04810     . 12,000.00
04817    t 6,000.00
04917    t 6,000.00
04948     . 12,000.00

5 MIL
05017     . 12,000.00
05017    t 6,000.00
05078     . 12,000.00
05107     . 12,000.00
05117     t 6,000.00
05197     . 16,000.00
05217    t 6,000.00
05317    t 10,000.00
05390     . 20,000.00
05417    t 6,000.00
05517    t 6,000.00
05617    t 6,000.00
05666     . 12,000.00
05717    t 6,000.00
05753     . 12,000.00

05791

$60,000.00
05817    t 6,000.00
05841     . 12,000.00
05915     . 12,000.00
05917    t 6,000.00
05954     . 16,000.00
05964     . 12,000.00

6 MIL
06017    t 6,000.00
06117     t 6,000.00
06146     . 12,000.00

06172

$60,000.00
06217    t 6,000.00

06317
$200,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.
06365     . 12,000.00
06417    t 6,000.00
06423     . 12,000.00
06517    t 6,000.00
06557     . 12,000.00

06580

$40,000.00
06617    t 6,000.00
06717    t 6,000.00
06727     . 12,000.00
06738     . 12,000.00
06762     . 12,000.00
06817    t 6,000.00
06917    t 6,000.00

7 MIL
07017    t 6,000.00
07117     t 6,000.00
07216     . 12,000.00
07217    t 6,000.00
07265     . 12,000.00
07277     . 12,000.00
07317    t 10,000.00
07417    t 6,000.00
07485     . 12,000.00
07517    t 6,000.00
07617    t 6,000.00
07675     . 12,000.00
07717    t 6,000.00
07741     . 12,000.00
07817    t 6,000.00
07876     . 12,000.00
07917    t 6,000.00

8 MIL
08017    t 6,000.00
08028     . 12,000.00
08085     . 12,000.00
08117     t 6,000.00
08217    t 6,000.00
08250     . 12,000.00
08278     . 12,000.00
08317    t 10,000.00
08417    t 6,000.00
08420     . 12,000.00

08485

$60,000.00
08517    t 6,000.00
08519     . 12,000.00

08615

$40,000.00
08617    t 6,000.00

08655

100
MIL PESOS
08714    . 12,000.00
08717    t 6,000.00
08817    t 6,000.00

08854

$40,000.00
08894     . 12,000.00
08917    t 6,000.00
08980     . 12,000.00

9 MIL
09017    t 6,000.00
09019     . 12,000.00
09117     t 6,000.00

09126

100
MIL PESOS
09217    t 6,000.00
09278     . 12,000.00
09317    t 10,000.00
09417    t 6,000.00
09445     . 12,000.00
09517    t 6,000.00
09617    t 6,000.00
09704     . 12,000.00
09714     . 12,000.00
09717    t 6,000.00
09817    t 6,000.00
09888     . 12,000.00
09917    t 6,000.00
09960     . 12,000.00

10 MIL
10017    t 6,000.00
10044     . 12,000.00
10078     . 12,000.00
10083     . 12,000.00
10117     t 6,000.00
10199     . 12,000.00
10200     . 12,000.00
10217    t 6,000.00
10317    t 10,000.00
10417    t 6,000.00
10422     . 12,000.00
10466     . 12,000.00
10517    t 6,000.00
10617    t 6,000.00
10717    t 6,000.00
10765     . 12,000.00
10817    t 6,000.00
10818     . 12,000.00
10910     . 12,000.00
10917    t 6,000.00
10931     . 16,000.00
10959     . 12,000.00
10970     . 12,000.00

11 MIL
11017     t 6,000.00
11020     . 12,000.00
11108     . 12,000.00
11117     t 6,000.00
11217     t 6,000.00
11305     . 12,000.00
11317     t 10,000.00
11417     t 6,000.00
11438     . 12,000.00
11510     . 12,000.00
11517     t 6,000.00
11558     . 12,000.00
11570     . 12,000.00
11617     t 6,000.00
11619     . 12,000.00
11711     . 12,000.00
11717     t 6,000.00
11761     . 12,000.00
11817     t 6,000.00
11917     t 6,000.00
11968     . 12,000.00

12 MIL
12006

$40,000.00
12017    t 6,000.00
12050     . 12,000.00
12055     . 12,000.00
12061     . 12,000.00

12072

100
MIL PESOS
12117     t 6,000.00
12211     . 12,000.00

12212

$40,000.00
12217    t 6,000.00
12292     . 12,000.00
12317    t 10,000.00

12368
$100,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.
12417    t 6,000.00
12426     . 12,000.00
12517    t 6,000.00
12589     . 12,000.00
12617    t 6,000.00
12717    t 6,000.00
12736     . 12,000.00
12817    t 6,000.00
12917    t 6,000.00
12960     . 12,000.00

13 MIL
13017    t 6,000.00
13041     . 12,000.00
13117     t 6,000.00
13217    t 6,000.00
13317    t 10,000.00

13417    t 6,000.00
13470     . 16,000.00
13517    t 6,000.00
13612     . 12,000.00
13617    t 6,000.00

13631

200
MIL PESOS
13632    . 12,000.00
13679     . 12,000.00
13700     . 12,000.00
13717    t 6,000.00
13817    t 6,000.00
13874     . 16,000.00
13917    t 6,000.00

14 MIL
14017    t 6,000.00
14022     . 12,000.00
14052     . 12,000.00
14054     . 12,000.00
14085     . 12,000.00
14117     t 6,000.00
14190     . 20,000.00
14217    t 6,000.00
14317    t 10,000.00
14417    t 6,000.00
14480     . 12,000.00
14517    t 6,000.00
14617    t 6,000.00
14624     . 12,000.00
14648     . 12,000.00

14693

$40,000.00
14715

100
MIL PESOS
14717    t 6,000.00

14740

$40,000.00
14783     . 12,000.00
14817    t 6,000.00
14884     . 12,000.00
14917    t 6,000.00
14961     . 12,000.00
14973     . 12,000.00

15 MIL
15017    t 6,000.00
15036     . 20,000.00
15117     t 6,000.00
15217    t 6,000.00
15233     . 12,000.00

15280

$40,000.00
15317    t 10,000.00
15357     . 12,000.00
15417    t 6,000.00
15517    t 6,000.00
15549     . 12,000.00
15617    t 6,000.00
15717    t 6,000.00
15726     . 12,000.00
15817    t 6,000.00
15879     . 12,000.00
15917    t 6,000.00
15991     . 12,000.00

16 MIL
16017    t 6,000.00
16117     t 6,000.00
16143     . 12,000.00
16180     . 12,000.00
16217    t 6,000.00
16225     . 20,000.00
16246     . 12,000.00

16317
$200,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.
16321     . 12,000.00
16324     . 12,000.00
16351     . 12,000.00

16398

100
MIL PESOS
16399    . 12,000.00
16417    t 6,000.00
16436     . 16,000.00
16442     . 12,000.00
16517    t 6,000.00
16533     . 12,000.00
16579     . 12,000.00
16617    t 6,000.00
16717    t 6,000.00
16722     . 20,000.00

16774

$40,000.00
16798     . 12,000.00
16817    t 6,000.00
16847     . 12,000.00
16871     . 12,000.00
16917    t 6,000.00
16938     . 12,000.00

16957

100
MIL PESOS
16999    . 12,000.00

17 MIL
17009     . 12,000.00
17017    t 6,000.00
17088     . 12,000.00
17117     t 6,000.00
17217    t 6,000.00

17296

$60,000.00
17317    t 10,000.00
17345     . 12,000.00
17413     . 12,000.00
17417    t 6,000.00
17517    t 6,000.00
17617    t 6,000.00
17717    t 6,000.00
17817    t 6,000.00
17872     . 12,000.00
17917    t 6,000.00
17931     . 12,000.00

18 MIL
18017    t 6,000.00
18048     . 12,000.00
18117     t 6,000.00
18201     . 12,000.00
18213     . 16,000.00
18217    t 6,000.00
18240     . 12,000.00
18243     . 12,000.00
18317    t 10,000.00
18417    t 6,000.00
18418     . 12,000.00
18517    t 6,000.00
18545     . 12,000.00
18587     . 12,000.00
18617    t 6,000.00
18629     . 12,000.00
18668     . 12,000.00
18717    t 6,000.00
18784     . 12,000.00
18791     . 12,000.00

18803

$60,000.00
18817    t 6,000.00

18847

$40,000.00
18861     . 12,000.00
18871     . 12,000.00
18917    t 6,000.00

19 MIL
19017    t 6,000.00
19117     t 6,000.00
19217    t 6,000.00
19220     . 12,000.00
19278     . 12,000.00
19289     . 12,000.00
19302     . 12,000.00
19317    t 10,000.00
19417    t 6,000.00
19479     . 12,000.00
19517    t 6,000.00
19617    t 6,000.00
19669     . 12,000.00
19717    t 6,000.00
19817    t 6,000.00

19859

$40,000.00
19917    t 6,000.00
19993     . 16,000.00

20 MIL
20017    t 6,000.00
20020     . 12,000.00
20031     . 12,000.00
20083     . 16,000.00
20117     t 6,000.00
20151     . 12,000.00
20177     . 12,000.00
20217    t 6,000.00
20317    t 10,000.00
20417    t 6,000.00
20446     . 12,000.00
20503     . 12,000.00
20517    t 6,000.00
20617    t 6,000.00
20618     . 12,000.00
20713     . 12,000.00
20717    t 6,000.00
20817    t 6,000.00
20851     . 12,000.00
20917    t 6,000.00
20925     . 12,000.00

21 MIL
21005

$60,000.00
21017    t 6,000.00
21055     . 12,000.00
21117     t 6,000.00
21171     . 12,000.00
21217    t 6,000.00
21305     . 12,000.00
21317    t 10,000.00
21366     . 12,000.00
21384     . 12,000.00
21390     . 12,000.00
21417    t 6,000.00
21466     . 20,000.00
21482     . 12,000.00

21517     . 12,000.00
21517    t 6,000.00
21520     . 16,000.00
21617    t 6,000.00
21625     . 12,000.00
21717    t 6,000.00
21817    t 6,000.00
21874     . 12,000.00
21917    t 6,000.00
21925     . 12,000.00

21958

100
MIL PESOS

22 MIL
22017    t 6,000.00
22108     . 12,000.00
22117     t 6,000.00
22201     . 12,000.00
22208     . 12,000.00
22217    t 6,000.00
22242     . 12,000.00
22253     . 12,000.00

22297

100
MIL PESOS
22301    c 6,000.00
22302    c 6,000.00
22303    c 6,000.00
22304    c 6,000.00
22305    c 6,000.00
22306    c 6,000.00
22307    c 6,000.00
22308    c 6,000.00
22309    c 6,000.00
22310    c 6,000.00
22311    c 6,000.00
22312    c 6,000.00
22313    c 6,000.00
22314    c 6,000.00
22315    c 6,000.00
22316    c 6,000.00
22317    t 10,000.00
22317    c 6,000.00
22318    c 6,000.00
22319    c 6,000.00
22320    c 6,000.00
22321    c 6,000.00
22322    c 6,000.00
22323    c 6,000.00
22324    c 6,000.00
22325    c 6,000.00
22326    c 6,000.00
22327    c 6,000.00
22328    c 6,000.00
22329    c 6,000.00
22330    c 6,000.00
22331    c 6,000.00
22332    c 6,000.00
22333    c 6,000.00
22334    c 6,000.00
22335    c 6,000.00
22336    c 6,000.00
22337    c 6,000.00
22338    c 6,000.00
22339    c 6,000.00
22340    c 6,000.00
22341    c 6,000.00
22342    c 6,000.00
22343    c 6,000.00
22344    c 6,000.00
22345    c 6,000.00
22346    c 6,000.00
22347    c 6,000.00
22348    c 6,000.00
22349    c 6,000.00
22350    c 6,000.00
22351    c 6,000.00
22352    c 6,000.00
22353    c 6,000.00
22354    c 6,000.00
22355    c 6,000.00
22356    c 6,000.00
22357    c 6,000.00
22358    c 6,000.00
22359    c 6,000.00
22360    c 6,000.00
22361     . 12,000.00
22361    c 6,000.00
22362    c 6,000.00
22363    c 6,000.00
22364    c 6,000.00
22365    c 6,000.00
22366    c 6,000.00

22367
$100,000.00
22368
2

MILLONES
QUINIENTOS MIL

PESOS
Fue entregado
para su venta en
sus Series 1, 2  y
3, por conducto
de la Subgerencia
Expendedora a la
C. Sarita Carme-
lina Cruz Baltazar.

22369
$100,000.00

22370    c 6,000.00
22371    c 6,000.00
22372    c 6,000.00
22373    c 6,000.00
22374    c 6,000.00
22375    c 6,000.00
22376    c 6,000.00
22377    c 6,000.00
22378    c 6,000.00
22379    c 6,000.00
22380    c 6,000.00
22381    c 6,000.00
22382    c 6,000.00
22383    c 6,000.00
22384    c 6,000.00
22385    c 6,000.00
22386    c 6,000.00
22387    c 6,000.00
22388    c 6,000.00
22389    c 6,000.00
22390    c 6,000.00
22391    c 6,000.00
22392    c 6,000.00
22393    c 6,000.00
22394    c 6,000.00
22395    c 6,000.00
22396    c 6,000.00
22397    c 6,000.00
22398    c 6,000.00
22399    c 6,000.00
22400    c 6,000.00
22417    t 6,000.00

22462

100
MIL PESOS
22466    . 14,000.00
22483     . 12,000.00
22517    t 6,000.00
22617    t 6,000.00
22717    t 6,000.00
22817    t 6,000.00
22917    t 6,000.00

22925

$40,000.00
22932     . 12,000.00

22953

$60,000.00
23 MIL

23017    t 6,000.00
23050     . 20,000.00
23107     . 12,000.00
23117     t 6,000.00
23135     . 16,000.00
23174     . 12,000.00
23197     . 12,000.00
23217    t 6,000.00

23288

$40,000.00
23317    t 10,000.00
23346     . 12,000.00
23417    t 6,000.00
23516     . 12,000.00
23517    t 6,000.00
23570     . 12,000.00
23617    t 6,000.00
23717    t 6,000.00
23817    t 6,000.00
23917    t 6,000.00

24 MIL
24016     . 16,000.00
24017    t 6,000.00
24099     . 12,000.00
24117     t 6,000.00
24138     . 12,000.00
24217    t 6,000.00
24227     . 16,000.00
24271     . 12,000.00
24317    t 10,000.00
24417    t 6,000.00
24517    t 6,000.00
24547     . 12,000.00
24617    t 6,000.00
24643     . 14,000.00

24715

$60,000.00
24717    t 6,000.00
24780     . 12,000.00
24817    t 6,000.00
24826     . 12,000.00
24836     . 12,000.00
24846     . 12,000.00
24917    t 6,000.00
24922     . 12,000.00
24946     . 12,000.00
24995     . 16,000.00

25 MIL
25017    t 6,000.00
25092     . 12,000.00
25113     . 12,000.00
25117     t 6,000.00
25135     . 12,000.00
25196     . 12,000.00
25217    t 6,000.00
25310     . 12,000.00
25317    t 10,000.00
25417    t 6,000.00
25441     . 12,000.00
25478     . 12,000.00
25511     . 12,000.00

25517    t 6,000.00
25617    t 6,000.00
25716     . 12,000.00
25717    t 6,000.00
25742     . 12,000.00
25748     . 12,000.00
25807     . 12,000.00
25813     . 12,000.00
25817    t 6,000.00
25917    t 6,000.00
25949     . 16,000.00
25984     . 12,000.00

26 MIL
26017    t 6,000.00
26071     . 12,000.00
26083     . 14,000.00
26117     t 6,000.00
26147     . 12,000.00

26208

$60,000.00
26217    t 6,000.00
26299     . 12,000.00

26317
$200,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.
26406     . 12,000.00
26417    t 6,000.00
26433     . 12,000.00

26500

$40,000.00
26517    t 6,000.00
26533     . 12,000.00
26597     . 12,000.00
26605     . 12,000.00
26617    t 6,000.00
26643     . 16,000.00
26689     . 12,000.00
26717    t 6,000.00
26817    t 6,000.00

26866

$40,000.00
26917    t 6,000.00

27 MIL
27017    t 6,000.00
27117     t 6,000.00
27217    t 6,000.00
27273     . 12,000.00
27317    t 10,000.00
27336     . 12,000.00
27417    t 6,000.00
27454     . 12,000.00
27462     . 12,000.00
27517    t 6,000.00
27617    t 6,000.00
27652     . 12,000.00
27671     . 16,000.00
27687     . 12,000.00
27717    t 6,000.00
27722     . 12,000.00
27799     . 12,000.00
27817    t 6,000.00
27885     . 12,000.00
27900     . 12,000.00
27917    t 6,000.00

27956

$40,000.00
27967     . 14,000.00

28 MIL
28017    t 6,000.00
28061     . 12,000.00
28117     t 6,000.00
28197     . 14,000.00
28217    t 6,000.00
28317    t 10,000.00

28386

100
MIL PESOS
28404    . 14,000.00
28417    t 6,000.00
28517    t 6,000.00
28617    t 6,000.00
28717    t 6,000.00
28741     . 12,000.00
28794     . 12,000.00
28812     . 12,000.00
28817    t 6,000.00
28847     . 12,000.00
28917    t 6,000.00

28972

$60,000.00
29 MIL

29017    t 6,000.00
29029     . 12,000.00
29112     . 12,000.00
29117     t 6,000.00
29137     . 12,000.00
29210     . 12,000.00
29217    t 6,000.00
29309     . 12,000.00
29317    t 10,000.00
29363     . 14,000.00
29417    t 6,000.00
29517    t 6,000.00
29532     . 12,000.00
29562     . 12,000.00
29565     . 12,000.00
29612     . 12,000.00
29617    t 6,000.00

29712     . 12,000.00
29717    t 6,000.00
29795     . 12,000.00
29817    t 6,000.00
29835     . 12,000.00
29865     . 12,000.00
29890     . 12,000.00
29917    t 6,000.00
29950     . 12,000.00

30 MIL
30008     . 12,000.00
30017    t 6,000.00
30039     . 12,000.00
30070     . 12,000.00
30117     t 6,000.00
30149     . 16,000.00
30217    t 6,000.00
30225     . 16,000.00
30317    t 10,000.00
30349     . 12,000.00
30406     . 12,000.00
30417    t 6,000.00
30465     . 12,000.00
30517    t 6,000.00
30617    t 6,000.00
30657     . 12,000.00
30717    t 6,000.00
30817    t 6,000.00
30872     . 12,000.00
30906     . 12,000.00
30907     . 12,000.00
30917    t 6,000.00
30999     . 20,000.00

31 MIL
31017    t 6,000.00
31019     . 12,000.00
31097     . 12,000.00
31117     t 6,000.00
31217    t 6,000.00
31240     . 12,000.00
31317    t 10,000.00
31333     . 12,000.00

31348

$40,000.00
31417    t 6,000.00
31418     . 12,000.00

31449

100
MIL PESOS
31475    . 12,000.00
31498     . 12,000.00
31517    t 6,000.00
31546     . 12,000.00
31614     . 12,000.00
31617    t 6,000.00
31706     . 12,000.00
31717    t 6,000.00
31817    t 6,000.00
31917    t 6,000.00
31920     . 12,000.00
31937     . 12,000.00

32 MIL
32017    t 6,000.00
32043     . 12,000.00
32087     . 12,000.00
32100     . 12,000.00
32117     t 6,000.00
32120     . 12,000.00
32158     . 12,000.00
32188     . 12,000.00
32217    t 6,000.00
32280     . 12,000.00
32317    t 10,000.00

32368
$100,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.
32417    t 6,000.00
32517     . 12,000.00
32517    t 6,000.00
32536     . 12,000.00
32548     . 12,000.00
32566     . 12,000.00
32617    t 6,000.00
32717    t 6,000.00
32817    t 6,000.00
32876     . 12,000.00
32917    t 6,000.00

33 MIL
33017    t 6,000.00
33079     . 12,000.00
33117     t 6,000.00
33141     . 12,000.00
33193     . 12,000.00
33196     . 12,000.00
33210     . 12,000.00
33217    t 6,000.00
33317    t 10,000.00
33417    t 6,000.00
33428     . 12,000.00
33517    t 6,000.00
33593     . 12,000.00

33607

100
MIL PESOS
33617    t 6,000.00
33624     . 12,000.00
33681     . 12,000.00
33717    t 6,000.00
33765     . 12,000.00
33817    t 6,000.00
33822     . 12,000.00
33909     . 12,000.00
33917    t 6,000.00
33929     . 12,000.00
33988     . 12,000.00

34 MIL
34017    t 6,000.00
34044     . 14,000.00
34114     . 12,000.00
34117     t 6,000.00

34136

100
MIL PESOS
34139    . 12,000.00
34164     . 12,000.00
34217    t 6,000.00
34237     . 12,000.00
34278     . 12,000.00
34317    t 10,000.00
34417    t 6,000.00
34517    t 6,000.00
34547     . 12,000.00
34617    t 6,000.00
34633     . 12,000.00
34711     . 20,000.00
34717    t 6,000.00
34803     . 12,000.00
34817    t 6,000.00
34859     . 12,000.00

34914

$40,000.00
34917    t 6,000.00
34940     . 12,000.00
34970     . 12,000.00

35 MIL
35008

$60,000.00
35017    t 6,000.00
35053     . 12,000.00
35117     t 6,000.00
35217    t 6,000.00
35317    t 10,000.00
35417    t 6,000.00

35474

200
MIL PESOS

35491

100
MIL PESOS
35517    t 6,000.00
35545     . 12,000.00
35602     . 12,000.00
35617    t 6,000.00
35618     . 12,000.00
35682     . 12,000.00
35717    t 6,000.00
35768     . 14,000.00
35812     . 14,000.00
35817    t 6,000.00
35917    t 6,000.00

36 MIL
36017    t 6,000.00
36117     t 6,000.00
36154     . 12,000.00
36205     . 12,000.00
36210     . 12,000.00
36217    t 6,000.00
36288     . 12,000.00
36301    c 8,000.00
36302    c 8,000.00
36303    c 8,000.00
36304    c 8,000.00
36305    c 8,000.00
36306    c 8,000.00
36307    c 8,000.00
36308    c 8,000.00
36309    c 8,000.00
36310    c 8,000.00
36311    c 8,000.00
36312    c 8,000.00
36313    c 8,000.00
36314    c 8,000.00
36315    c 8,000.00

36316
$200,000.00
36317
26
MILLONES DE

PESOS
Fue remitido para
su venta en sus
Series 1 y 2, a la
Agencia Expende-
dora en Veracruz,
Ver. La Serie 3, fue
entregada para su
venta al Expendio
Local No. 743, a
cargo del C. Car-
los Ruíz Hernán-
dez, “CASA
RUIZ”, estable-
cido en Revillagi-
gedo No. 29,
Centro.

36318
$200,000.00

36319    c 8,000.00
36320    c 8,000.00
36321    c 8,000.00
36322    c 8,000.00
36323    c 8,000.00
36324    c 8,000.00
36325    c 8,000.00
36326    c 8,000.00
36327    c 8,000.00
36328    c 8,000.00
36329    c 8,000.00
36330    c 8,000.00
36331    c 8,000.00
36332    c 8,000.00
36333    c 8,000.00
36334    c 8,000.00
36335    c 8,000.00
36336    c 8,000.00
36337    c 8,000.00
36338    c 8,000.00
36339    c 8,000.00
36340    c 8,000.00
36341    c 8,000.00
36342    c 8,000.00
36343    c 8,000.00
36344    c 8,000.00
36345    c 8,000.00
36346    c 8,000.00
36347    c 8,000.00
36348    c 8,000.00
36349    c 8,000.00
36350    c 8,000.00
36351    c 8,000.00
36352    c 8,000.00
36353    c 8,000.00
36354    c 8,000.00
36355    c 8,000.00
36356    c 8,000.00
36357    c 8,000.00
36358    c 8,000.00
36359    c 8,000.00
36360    c 8,000.00
36361    c 8,000.00
36362    c 8,000.00
36363    c 8,000.00
36364    c 8,000.00
36365    c 8,000.00
36366    c 8,000.00
36367    c 8,000.00
36368    c 8,000.00
36369    c 8,000.00
36370    c 8,000.00
36371    c 8,000.00
36372    c 8,000.00
36373    c 8,000.00
36374    c 8,000.00
36375    c 8,000.00
36376    c 8,000.00
36377    c 8,000.00
36378    c 8,000.00
36379    c 8,000.00
36380    c 8,000.00
36381    c 8,000.00
36382    c 8,000.00
36383    c 8,000.00
36384    c 8,000.00
36385    c 8,000.00
36386    c 8,000.00
36387    c 8,000.00
36388    c 8,000.00
36389    c 8,000.00
36390    c 8,000.00
36391    c 8,000.00
36392    c 8,000.00
36393    c 8,000.00
36394    c 8,000.00
36395    c 8,000.00
36396    c 8,000.00
36397    c 8,000.00
36398    c 8,000.00
36399    c 8,000.00
36400    c 8,000.00
36417    t 6,000.00
36517    t 6,000.00
36521     . 12,000.00
36556     . 12,000.00
36617    t 6,000.00
36717    t 6,000.00
36817    t 6,000.00

36822

$40,000.00
36881     . 12,000.00
36917    t 6,000.00
36943     . 12,000.00

37 MIL
37016     . 12,000.00
37017    t 6,000.00
37117     t 6,000.00
37164     . 12,000.00
37186     . 12,000.00
37191     . 12,000.00
37217    t 6,000.00
37228     . 12,000.00
37317    t 10,000.00
37333     . 12,000.00
37417    t 6,000.00
37422     . 12,000.00
37517    t 6,000.00

37570

$40,000.00

37617    t 6,000.00
37686     . 12,000.00
37717    t 6,000.00
37817    t 6,000.00
37871     . 12,000.00
37917    t 6,000.00
37995     . 20,000.00

38 MIL
38017    t 6,000.00
38029     . 12,000.00
38033     . 12,000.00
38117     t 6,000.00
38217    t 6,000.00
38317    t 10,000.00
38404     . 12,000.00
38417     . 12,000.00
38417    t 6,000.00
38435     . 12,000.00
38517    t 6,000.00
38555     . 12,000.00
38569     . 12,000.00
38617    t 6,000.00
38624     . 12,000.00
38695     . 12,000.00
38713     . 12,000.00
38717    t 6,000.00

38772

$40,000.00
38811     . 12,000.00
38817    t 6,000.00
38845     . 12,000.00
38858     . 12,000.00
38917    t 6,000.00
38926     . 12,000.00

39 MIL
39017    t 6,000.00
39091     . 12,000.00
39103     . 12,000.00
39117     t 6,000.00
39217     . 12,000.00
39217    t 6,000.00
39253     . 14,000.00
39317    t 10,000.00
39350     . 12,000.00
39417    t 6,000.00
39453     . 12,000.00
39517    t 6,000.00
39552     . 12,000.00
39586     . 12,000.00
39617    t 6,000.00
39686     . 12,000.00
39697     . 12,000.00
39707     . 12,000.00
39717    t 6,000.00
39765     . 12,000.00
39817    t 6,000.00
39917    t 6,000.00
39997     . 12,000.00

40 MIL
40017    t 6,000.00

40063

100
MIL PESOS
40105    . 12,000.00
40117     t 6,000.00
40217    t 6,000.00
40230     . 12,000.00
40248     . 12,000.00
40256     . 12,000.00
40307     . 12,000.00
40317    t 10,000.00
40326     . 14,000.00
40417    t 6,000.00
40517    t 6,000.00
40577     . 12,000.00
40595     . 12,000.00
40617    t 6,000.00
40717    t 6,000.00
40791     . 12,000.00
40817    t 6,000.00
40917    t 6,000.00
40945     . 12,000.00
40948     . 12,000.00
40949     . 12,000.00

41 MIL
41017    t 6,000.00

41036

$60,000.00
41047     . 12,000.00
41054     . 12,000.00
41117     t 6,000.00
41141     . 12,000.00
41217    t 6,000.00
41246     . 12,000.00
41310     . 20,000.00
41317    t 10,000.00
41345     . 12,000.00
41358     . 12,000.00
41417    t 6,000.00

41451

$60,000.00
41517    t 6,000.00

41521

$40,000.00
41536     . 12,000.00
41617    t 6,000.00
41717    t 6,000.00

41737     . 12,000.00
41817    t 6,000.00
41883     . 12,000.00
41917    t 6,000.00
41971     . 12,000.00

42 MIL
42017    t 6,000.00
42117     t 6,000.00
42217    t 6,000.00
42317     . 12,000.00
42317    t 10,000.00

42320

400
MIL PESOS

42368
$100,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.
42417    t 6,000.00
42427     . 14,000.00
42517    t 6,000.00
42612     . 16,000.00
42617    t 6,000.00
42648     . 12,000.00
42717    t 6,000.00
42807     . 12,000.00
42817    t 6,000.00
42841     . 12,000.00
42855     . 12,000.00
42857     . 12,000.00
42917    t 6,000.00
42977     . 12,000.00
42983     . 12,000.00

43 MIL
43017    t 6,000.00
43093     . 12,000.00
43117     t 6,000.00
43119     . 12,000.00
43167     . 12,000.00
43217    t 6,000.00
43251     . 12,000.00
43317    t 10,000.00
43320     . 12,000.00
43348     . 20,000.00
43417    t 6,000.00
43517    t 6,000.00
43617    t 6,000.00
43685     . 12,000.00
43717    t 6,000.00
43728     . 12,000.00
43767     . 12,000.00
43793     . 12,000.00
43817    t 6,000.00

43830

$60,000.00
43878     . 12,000.00
43882     . 12,000.00
43917    t 6,000.00
43933     . 12,000.00
43983     . 16,000.00

44 MIL
44017    t 6,000.00
44025     . 12,000.00
44117     t 6,000.00

44142

$40,000.00
44217    t 6,000.00
44259     . 12,000.00
44274     . 20,000.00
44317    t 10,000.00
44417    t 6,000.00
44497     . 20,000.00
44517    t 6,000.00
44525     . 12,000.00

44569

$40,000.00
44617    t 6,000.00
44619     . 12,000.00
44717    t 6,000.00
44817    t 6,000.00
44853     . 20,000.00
44877     . 16,000.00

44896

400
MIL PESOS
44917    t 6,000.00
44925     . 12,000.00
44988     . 12,000.00

44990

$60,000.00
45 MIL

45001     . 12,000.00
45017    t 6,000.00
45117     t 6,000.00
45178     . 16,000.00
45182     . 12,000.00
45217    t 6,000.00

45294

400
MIL PESOS

45317    t 10,000.00
45325     . 12,000.00
45417    t 6,000.00
45517    t 6,000.00
45553     . 12,000.00
45617    t 6,000.00
45679     . 12,000.00
45688     . 12,000.00
45717    t 6,000.00
45759     . 12,000.00
45778     . 12,000.00

45816

$40,000.00
45817    t 6,000.00
45825     . 12,000.00
45867     . 12,000.00
45883     . 14,000.00
45903     . 12,000.00
45904     . 20,000.00
45917    t 6,000.00
45976     . 12,000.00

46 MIL
46017    t 6,000.00
46075     . 12,000.00
46117     t 6,000.00
46196     . 12,000.00
46208     . 12,000.00
46210     . 20,000.00
46217    t 6,000.00

46317
$200,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.
46417    t 6,000.00
46431     . 14,000.00
46517    t 6,000.00

46548

100
MIL PESOS
46552    . 12,000.00
46559     . 12,000.00
46617    t 6,000.00
46695     . 12,000.00
46717    t 6,000.00
46769     . 12,000.00
46786     . 12,000.00
46809     . 12,000.00
46817    t 6,000.00
46847     . 12,000.00
46895     . 12,000.00
46917    t 6,000.00

47 MIL
47017    t 6,000.00
47117     t 6,000.00
47122     . 12,000.00
47217    t 6,000.00
47265     . 12,000.00
47317    t 10,000.00
47415     . 12,000.00
47417    t 6,000.00
47485     . 12,000.00
47501     . 12,000.00
47516     . 12,000.00
47517    t 6,000.00
47617    t 6,000.00
47717    t 6,000.00

47743

100
MIL PESOS
47769    . 14,000.00
47778     . 12,000.00
47787     . 12,000.00
47797     . 12,000.00
47817    t 6,000.00

47893

200
MIL PESOS
47917    t 6,000.00
47954     . 12,000.00
47958     . 12,000.00

48 MIL
48017    t 6,000.00
48117     t 6,000.00
48217    t 6,000.00
48225     . 12,000.00
48240     . 12,000.00
48268     . 14,000.00
48317    t 10,000.00
48331     . 12,000.00
48361     . 12,000.00
48417    t 6,000.00

48478

$40,000.00
48517    t 6,000.00
48563     . 12,000.00
48574     . 12,000.00
48617    t 6,000.00
48627     . 12,000.00
48717    t 6,000.00
48730     . 12,000.00
48815     . 12,000.00
48817    t 6,000.00
48828     . 12,000.00
48859     . 12,000.00

48917    t 6,000.00
48995

$40,000.00
49 MIL

49017    t 6,000.00
49074     . 12,000.00
49117     t 6,000.00
49217    t 6,000.00
49314     . 12,000.00
49317    t 10,000.00
49348     . 12,000.00
49359     . 12,000.00
49392     . 14,000.00
49417    t 6,000.00
49470     . 12,000.00
49486     . 12,000.00
49517    t 6,000.00
49617    t 6,000.00
49649     . 12,000.00
49657     . 12,000.00
49717    t 6,000.00
49792     . 12,000.00
49817    t 6,000.00
49917    t 6,000.00

50 MIL
50017    t 6,000.00
50117     t 6,000.00

50127

$40,000.00
50194     . 12,000.00
50217    t 6,000.00
50317    t 10,000.00
50390     . 12,000.00
50417    t 6,000.00
50517    t 6,000.00
50525     . 12,000.00
50539     . 12,000.00
50617    t 6,000.00
50677     . 12,000.00
50717    t 6,000.00
50747     . 12,000.00
50817    t 6,000.00
50851     . 12,000.00
50917    t 6,000.00
50933     . 12,000.00
50992     . 14,000.00

51 MIL
51012     . 12,000.00
51017    t 6,000.00
51117     t 6,000.00
51139     . 12,000.00
51194     . 12,000.00
51217    t 6,000.00

51232

$40,000.00
51261     . 12,000.00
51317    t 10,000.00

51387

$40,000.00
51417    t 6,000.00

51428

$40,000.00
51517    t 6,000.00
51530     . 16,000.00
51617    t 6,000.00
51717    t 6,000.00
51793     . 12,000.00
51817    t 6,000.00
51836     . 12,000.00

51861

$60,000.00
51906     . 12,000.00
51917    t 6,000.00
51944     . 12,000.00
51960     . 12,000.00
51964     . 20,000.00

52 MIL
52017    t 6,000.00
52020     . 12,000.00
52101     . 12,000.00
52112     . 12,000.00
52117     . 20,000.00
52117     t 6,000.00
52217    t 6,000.00
52257     . 14,000.00
52268     . 12,000.00
52317    t 10,000.00
52349     . 12,000.00
52354     . 12,000.00

52368
$100,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.
52417    t 6,000.00
52489     . 12,000.00
52517    t 6,000.00
52577     . 12,000.00
52597     . 12,000.00
52617    t 6,000.00
52717    t 6,000.00
52817    t 6,000.00
52818     . 12,000.00

52845     . 12,000.00
52863     . 12,000.00
52917    t 6,000.00

53 MIL
53017    t 6,000.00
53083     . 12,000.00
53117     t 6,000.00
53136     . 20,000.00
53187     . 14,000.00
53193     . 12,000.00
53217    t 6,000.00
53281     . 12,000.00
53317    t 10,000.00
53417    t 6,000.00
53426     . 12,000.00
53511     . 12,000.00

53517

$60,000.00
53517    t 6,000.00

53572     . 12,000.00
53576     . 12,000.00

53595

$40,000.00
53617    t 6,000.00
53652     . 12,000.00
53680     . 12,000.00
53717    t 6,000.00
53780     . 12,000.00
53817    t 6,000.00
53854     . 20,000.00
53916     . 12,000.00
53917    t 6,000.00

54 MIL
54017    t 6,000.00

54036

100
MIL PESOS
54117     t 6,000.00

54122

$60,000.00
54126     . 12,000.00
54217    t 6,000.00
54315     . 20,000.00
54317    t 10,000.00
54339     . 12,000.00
54399     . 12,000.00
54417     . 20,000.00
54417    t 6,000.00
54450     . 12,000.00
54459     . 12,000.00
54511     . 20,000.00
54517    t 6,000.00
54525     . 12,000.00

54610

$40,000.00
54617    t 6,000.00
54664     . 12,000.00
54688     . 12,000.00
54717    t 6,000.00

54743

$40,000.00
54779     . 14,000.00

54788

$60,000.00
54817    t 6,000.00
54832     . 12,000.00
54863     . 12,000.00
54917    t 6,000.00
54990     . 12,000.00
54996     . 12,000.00

55 MIL
55017    t 6,000.00
55053     . 20,000.00
55086     . 12,000.00
55100     . 12,000.00
55117     t 6,000.00

55165

400
MIL PESOS
55168    . 14,000.00
55182     . 20,000.00
55183     . 16,000.00
55186     . 12,000.00
55191     . 12,000.00
55217    t 6,000.00
55231     . 12,000.00
55238     . 12,000.00
55317    t 10,000.00
55357     . 12,000.00
55371     . 12,000.00
55417    t 6,000.00
55517    t 6,000.00
55529     . 12,000.00
55537     . 12,000.00
55617    t 6,000.00
55628     . 12,000.00
55711     . 12,000.00
55717    t 6,000.00
55740     . 12,000.00
55794     . 12,000.00

55817    t 6,000.00
55917    t 6,000.00
55995     . 12,000.00

56 MIL
56017    t 6,000.00
56117     t 6,000.00
56132     . 12,000.00
56217    t 6,000.00

56317
$200,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.
56398     . 12,000.00
56417    t 6,000.00
56445     . 12,000.00
56448     . 12,000.00
56517    t 6,000.00
56586     . 12,000.00
56617    t 6,000.00
56624     . 12,000.00
56717    t 6,000.00
56739     . 12,000.00
56817    t 6,000.00
56875     . 12,000.00
56917    t 6,000.00
56941     . 12,000.00
56960     . 12,000.00

57 MIL
57017    t 6,000.00
57019     . 12,000.00
57117     t 6,000.00
57192     . 12,000.00
57217    t 6,000.00
57317    t 10,000.00
57339     . 12,000.00
57373     . 12,000.00
57407     . 12,000.00
57417    t 6,000.00
57517    t 6,000.00
57522     . 20,000.00
57617    t 6,000.00
57717    t 6,000.00
57728     . 12,000.00
57793     . 12,000.00
57817    t 6,000.00
57917    t 6,000.00
57995     . 14,000.00

58 MIL
58017    t 6,000.00
58030     . 12,000.00
58117     t 6,000.00
58139     . 12,000.00
58176     . 12,000.00
58189     . 12,000.00
58217    t 6,000.00
58266     . 16,000.00
58317    t 10,000.00
58386     . 12,000.00
58417    t 6,000.00
58517    t 6,000.00
58617    t 6,000.00
58717    t 6,000.00
58817    t 6,000.00
58818     . 14,000.00

58874

$40,000.00
58917    t 6,000.00
58928     . 12,000.00
58932     . 12,000.00
58945     . 20,000.00
58949     . 14,000.00

59 MIL
59017    t 6,000.00
59026     . 14,000.00
59080     . 12,000.00

59096

100
MIL PESOS
59117     t 6,000.00
59125     . 12,000.00
59217    t 6,000.00
59224     . 12,000.00

59282

$40,000.00
59288     . 12,000.00
59317    t 10,000.00
59417    t 6,000.00
59445     . 12,000.00
59458     . 12,000.00
59517    t 6,000.00

59561

$40,000.00
59581     . 12,000.00
59617    t 6,000.00
59689     . 12,000.00
59717    t 6,000.00
59745     . 14,000.00
59817    t 6,000.00
59917    t 6,000.00
59994     . 12,000.00

5,400 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $2,400.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION
CORRESPONDE AL PREMIO PRINCIPAL, EXCLUYENDO LAS TERMINACIONES EN 6317,
317 Y 17 ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

5,994 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $2,400.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION
CORRESPONDE AL SEGUNDO PREMIO, EXCLUYENDO LAS 4 ULTIMAS CIFRAS EN 2368
ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

Felicidades
Veracruz, Ver. y

Ciudad de México

LA LETRA “C” INDICA APROXIMACIONES A LA CENTENA. / LA LETRA “T” INDICA TERMINACIONES. /
LOS BILLETES DE ESTE SORTEO PRESCRIBEN A LOS 60 DIAS NATURALES.

PARA CONSULTA DE PREMIOS POR VIA TELEFONICA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y DE PROVINCIA, MARQUE EL
TELEFONO: 55477-00100 OPCION 1 U OPCION 3 DEL MENU O INGRESE A NUESTRA PAGINA: www.lotenal.gob.mx

PARA LOCALIZAR EL NUMERO DE SU SUERTE O INFORMACION GENERAL DE LA LOTERIA NACIONAL, MARQUE
EL TELEFONO: 55514-07000 O ACUDIR A:  PLAZA DE LA REFORMA No. 1, C. P. 06037 CIUDAD DE MEXICO. 

AL EFECTUARSE EL PAGO DE LOS BILLETES PREMIADOS SE RETENDRAN LOS IMPUESTOS DE ACUERDO A LAS LEYES
VIGENTES DE LA MATERIA. / LOS REINTEGROS NO CAUSAN IMPUESTO.
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REDACCIÓN NORESTE   
Cazones, Veracruz  

El gobierno municipal 
que preside Miguel 
Ángel Uribe Toral 

expresó que ya se hacen los 
preparativos para realizar un 
gran festejo a los maestros 
de este municipio,  para el 
próximo 19 de mayo. 

Uribe Toral indicó que ya 
se giran invitaciones a todos 
los maestros que laboran en 
las distintas instituciones 
educativas de este municipio, 
para que asistan a este festejo 
que se está preparando para 
el día del maestro. 

El evento se desarrollará a 
partir de las 16:00 horas en el 
auditorio municipal Agustín 
Lara Aguirre, donde abra un 
banquete y muchos regalos a 
los maestros asistentes

REDACCIÓN NORESTE   
Cazones, Veracruz  

El Ayuntamiento 
Constitucional de 
este municipio que 

encabeza Miguel Ángel 
Uribe Toral en coordinación 
con el Sistema Municipal 
de Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) que preside 
Norma Aracely Uribe 
Castillo realizaron un 
festival para festejar a las 
mamás cazoneñas. 

La cita fue en la explanada 
del Palacio Municipal, 
donde las mamás recibieron 
bonitos regalos, el alcalde 
Miguel Ángel Uribe Toral 
en compañía de la síndica 
única y regidores dirigió 
un mensaje a las reinas del 
hogar. 

Sin embargo, la 
presidenta del DIF Norma 
Aracely Uribe Castillo 
expresó su reconocimiento 
a las mamás, no sólo durante 

Festejan a las mamás cazoneñas 

Se prepara festejo 
a los maestros en 

Cazones

este mes, si no todo el año, ya 
que son parte fundamental 
en la vida. 

P o s t e r i o r m e n t e , 

autoridades municipales 
iniciaron con el gran evento 
artístico preparado para 
todas las mamás cazoneñas, 

pasando a la rifa de regalos 
y concluir con el tradicional 
mariachi, para cerrar su 
festejo con bombo y platillo. 



Internacional4 b www.noreste.net 
Jueves 11.05.2023

AGENCIAS 
Guwahati, India

Estados Unidos 
lamentó la muerte 
de un periodista de 

la agencia francesa AFP en 
Ucrania a consecuencia de 
un bombardeo cerca de la 
asediada ciudad de Bajmut.

El secretario de Estado 
de Estados Unidos Antony 
Blinken aseguró en 
Washington que su gobierno 
se encontraba “devastado” 
tras conocer la muerte del 
periodista Arman Soldin.

“ I n n u m e r a b l e s 
periodistas están trabajando 
para exponer e informar 
sobre la verdad en contextos 
extremadamente peligrosos 
(…) nuestros pensamientos 

AGENCIAS 
Estados Unidos

Estados Unidos sancionó 
a Joaquín Guzmán 
López, hijo del 

narcotraficante mexicano 
Joaquín “el Chapo” Guzmán, 
así como a tres integrantes 
del Cártel de Sinaloa por su 
implicación en el tráfico de 
fentanilo.

Los sancionados, a los 
que se suman las empresas 
mexicanas Sumilab y 
Urbanización, Inmobiliaria 
y Construcción de Obras, son 
parte de una red del Cártel de 
Sinaloa supervisada por “Los 
Chapitos“, hijos del “Chapo”, 
y considerada responsable 
de una parte importante del 
tráfico ilícito de fentanilo y 
otras drogas mortales hacia 
Estados Unidos.

El Departamento 
del Tesoro indicó en un 
comunicado que Joaquín 
Guzmán López trabaja “en 
estrecha colaboración” con 

Brigada rusa habría 
huido de Bajmut, según 

fuerzas ucranianas

Gobierno de EU lamenta muerte de 
corresponsal de AFP en Ucrania

Bloqueo económico de EU a empresas 
ligadas con hijo del ‘Chapo’

AGENCIAS  
Ucrania

La Tercera Brigada 
Separada de Asalto de 
las fuerzas armadas de 

Ucrania aseguró en su cuenta 
de Telegram, en la noche de 
ayer, martes, que una de las 
brigadas rusas que intentan 
tomar el control total de la 
ciudad de Bajmut abandonó 
sus posiciones dejando atrás 
«500 cadáveres”.

«Es oficial. La información 
de (el líder de la compañía 
militar privada rusa Wagner, 
Yevgueni Prigozhin sobre la 
huida de la Brigada Separada 
Mecanizada número 72 de las 
fuerzas armadas rusas y sobre 
‘los 500 cadáveres’ que los 
rusos dejaron allí es cierta”, 
se lee en el mensaje publicado 
en la cuenta oficial de la 
brigada ucraniana.

En uno de sus videos 
sobre la situación en el frente, 
Prigozhin había acusado 
previamente a la brigada 72 
del ejército ruso de abandonar 
sus posiciones tras perder 
«tres kilómetros cuadrados” 
en una zona «estratégica” en 

la que los rusos perdieron a 
500 hombres. «Tomaron sus 
cosas y huyeron sin más”, dijo 
Prigozhin.

En su mensaje, la Tercera 
Brigada Separada del ejército 
de Ucrania asegura haber 
eliminado en dos días a 
64 combatientes rusos 
y herido a otros 87 en el 
sureste de Bajmut, donde las 
fuerzas ucranianas siguen 
defendiendo la zona de la 
ciudad que todavía controlan.

«Entre las bajas rusas 
hay mercenarios del grupo 
Wagner”, dice la nota de 
la brigada ucraniana, que 
también informa de la 
captura de cinco prisioneros 
de guerra rusos y de la 
destrucción de material 
militar ruso. A menudo no es 
posible verificar de manera 
independiente algunas 
informaciones sobre la guerra 
en Ucrania.

Rusia lanzó su ofensiva 
sobre Bajmut en agosto del año 
pasado. Pese a que controla  
la mayor parte del territorio 
del municipio, las fuerzas 
rusas siguen sin conseguir 
expulsar por completo a los 

ucranianos de esta ciudad de 
importancia secundaria en 
cuya conquista han invertido 
cuantiosos recursos técnicos 

y humanos.
Ucrania también ha 

sufrido importantes bajas 
en la defensa de Bajmut. 

Kiev justifica su insistencia 
en defender sus últimas 
posiciones en la ciudad en 
los beneficios que le supone 

desgastar a las tropas rusas y 
evitar que inicien acciones 
ofensivas en otros segmentos 
del frente.

están con su familia (de 
Soldin), sus seres queridos” y 
la agencia AFP, dijo Blinken 
en un evento para celebrar 
la entrega de premios de 
la organización Freedom 
House.

El diplomático también 
aprovechó para acusar al 
Gobierno ruso de promover 
desinformación sobre la 
guerra en Ucrania.

El gobierno de Vladimir 
Putin, destacó Blinken, 
disemina noticias falsas para 
“mentir sobre y cubrir los 
terribles abusos que comete” 
en Ucrania.

El periodista fallecido el 
martes viajaba con cuatro 
compañeros de la misma 
agencia y con un grupo de 
militares ucranianos cuando 

fueron víctimas de un 
bombardeo de cohetes Grad 
en los alrededores de Tchassiv 
Iar, una localidad próxima a 
Bajmut.

Se trata de una zona 
sometida a frecuentes 
bombardeos por parte de las 
tropas rusas que intentan 
completar la conquista de 
Bajmut.

Soldin, de 32 años y 
coordinador de video en 
Ucrania, falleció en el ataque 
aunque sus compañeros 
resultaron ilesos, informó 
AFP.

Quince periodistas 
y profesionales de la 
información murieron un 
Ucrania el año pasado, según 
el Comité Para Proteger a los 
Periodistas (CPJ).

sus tres hermanos, todos ellos 
sancionados previamente, y 
es responsable de supervisar 
muchos aspectos del 
“imperio de narcotráfico” de 
“Los Chapitos”.

Se le reprocha estar 
involucrado en la gestión 
de grandes laboratorios 
radicados en Sinaloa y en 
el tráfico de drogas ilícitas 
hacia Estados Unidos.

Otros dos sancionados 
son Raymundo Pérez 
Uribe, líder de una red 
de suministro utilizada 
por el Cártel de Sinaloa 
para obtener precursores 
químicos para la fabricación 
de drogas sintéticas, y Saúl 
Páez López, involucrado 
en la coordinación de 
cargamentos de drogas para 
sus primos, Ovidio y Joaquín 
Guzmán López.

El último es Mario 
Esteban Ogazón Sedano, 
quien opera laboratorios de 
drogas ilegales en nombre del 
Cártel de Sinaloa y tiene bajo 

su control la inmobiliaria 
también sancionada por 
la Oficina de Control de 
Activos Extranjeros (OFAC).

Tras esta sanción, el 
embajador de Estados Unidos 
en México, Ken Salazar, 
manifestó que los criminales 
no tienen “en donde 
esconderse y enfrentarán la 
ley”.

Joaquín Guzmán López 
fue acusado por primera 
vez de narcotráfico en 
2018 y desde entonces ha 
sido imputado en distintas 
ocasiones, entre otras el 
pasado 14 de abril, cuando 
el Departamento de Justicia 
estadounidense apuntó 
también a los otros tres 
“Chapitos” y a una treintena 
de personas en total.

Está fugitivo y el 
Departamento de Estado ha 
ofrecido una recompensa 
de 5 millones de dólares por 
información que conduzca a 
su arresto o condena.

Las nuevas sanciones, 

según el Ejecutivo 
estadounidense, han sido 
coordinadas de cerca  
con el Gobierno mexicano, 
incluida su Unidad de 

Inteligencia Financiera.
Como consecuencia  

de esas sanciones, todas0 
las propiedades y activos 
que los implicados puedan 

tener en EE.UU. quedan 
congelados y se prohíbe 
a ciudadanos y empresas 
estadounidenses tener 
transacciones con ellos.



ALEJANDRO ÁVILA 
Veracruz, Veracruz    

Previo a la marcha 
por el 10 de mayo, el 
Colectivo Solecito 

denunció que desde el 
2018, la Policía Federal 
ahora Guardia Nacional, 
solo ha identificado al 9 
por ciento de los cuerpos 
que encontraron en los 
predios del fraccionamiento 
Colinas de Santa Fe al norte 
del municipio de Veracruz.

La activista, Rosalía 
Castro, señaló que hoy 
exigen a las dependencias 
federales y estatales que 
den resultados en la 
identificación de cuerpos, ya 
que existen varios "tesoros" 
que han encontrado, 
mismos que podrían ya ser 
entregados a sus respectivas 
familias.

"Hacemos un llamado 
a la extinta Policía Federal 
hoy Guardia Nacional, que 
de los 302 'tesoros' que se 
encontraron solamente se 
han identificado 27, y eso 
se terminó en 2018, ¿qué 
tiempo más tenemos que 
esperar?", cuestionó.

Rosalía Castro  
reconoció que han sostenido 
reuniones periódicas c 
on el gobernador de 
Veracruz, Cuitláhuac García 
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Ningún gobierno nos ha hecho justicia, 
reclaman madres de desaparecidos en Xalapa 

Flores, de lo que más se regaló el Día de las Madres

Desde 2018 solo han 
identificado el 9% de los 
cuerpos en Colinas de 

Santa Fe: Colectivo Solecito

HÉCTOR JUANZ  
Xalapa, Veracruz  

Madres de personas 
desaparecidas en el 
estado de Veracruz 

reclamaron con una marcha 
este 10 de mayo que ninguno 
de los últimos gobiernos les ha 
hecho justicia. 

En este Día de las Madres 
marcharon por el centro de 
Xalapa y se manifestaron 

HÉCTOR JUANZ  
Xalapa, Veracruz  

Gran afluencia 
registraron las florerías 
de Xalapa este 10 de 

mayo, pues fueron los regalos 
más buscados para las mamás 
en su día. 

Aunque sé cambiaron los 
grandes arreglos por ramos más 
pequeños, los comerciantes 
registraron buenas ventas. 

Este año no fueron las rosas 
las que subieron de precio, si 
no las gerberas, pues se venden 
sueltas en 25 pesos cada una 
cuando antes costaban 15. 

Los girasoles se vendieron 
en 30 pesos y arreglados en 80. 

Todas las florerías se vieron 
favorecidas por esa fecha en la 
que se celebra a las mamás.

Jiménez, con la Comisión 
Estatal de Búsqueda y  
otras dependencias, las 
cuales les han mostrado 
informes de avance; sin 
embargo, ellos exigen les 
demuestren con hechos ls 
progresos que han tenido en 
sus investigaciones.

"En Arbolillo también, 
ahí ha habido un poco  
más de identificación, pero 
también faltan muchos  
(...) nosotros estamos 
trabajando en el Sistema 
Lagunar, ya ahí ya 
encontramos indicios, 
ese lugar ya lo había 

trabajado Comisión de 
Búsqueda Nacional e hizo 
un trabajo desaseado, 
hemos encontrado lo que 
no pensábamos encontrar 
porque si ya lo hizo la 
Búsqueda Nacional, pero 
bueno...las búsquedas sin las 
familias, no", refutó.

frente al palacio de Gobierno 
para hacer visible su lucha y 
persistencia en la búsqueda de 
sus hijos.

"Los desaparecidos a este 
gobierno no les interesan, 
las víctimas siempre hemos 
tenido el mismo trato por 
todos los gobiernos" reclamó 
María Elena Gutiérrez 
Domínguez, coordinadora 
del colectivo Buscando a 
Nuestros Desaparecidos y 

Desaparecidas Veracruz.
Dijo que en este estado hay 

324 fosas clandestinas y que la 
mayor parte se encuentran en 
el puerto de Veracruz. 

Sobre la búsqueda que 
iniciaron en la Academia de 
Policía de El Lencero, precisó 
que apenas se están haciendo 
trabajos de chapeo y que 
esperan que el lugar de positivo, 
es decir, que haya restos que les 
permitan concluir a algunas 
madres la búsqueda de sus 
hijos. 

En esta fecha en la que 
dijo, ni es una celebración para 
ninguna de ellas pidió que sea 
reconocida su lucha. 

"El día de hoy, para estar 
aquí, somos mujeres, madres. 
Hay que reconocer la valentía, 
el no dejar este tema y exigir 
justicia".

La marcha inició por la 
avenida 20 de Noviembre a la 
altura del Panteón Palo Verde y 
concluyó en la plaza Lerdo, en 
el centro de la ciudad.
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FGR gira nueva orden de 
aprehensión al ‘Güero’ 
Palma y se queda preso

Sismo 
leve en 
CDMX

Juez ordena investigar al 
zar anticovid mexicano por 

omisiones durante la emergencia

AGENCIAS  
Ciudad de México

Este miércoles por la 
noche se registró un 
sismo en Ciudad de 

México.
El Servicio Sismológico 

Nacional informó que 
el movimiento tuvo una 
intensidad de 2.3 en 
la alcaldía Magdalena 

AGENCIAS  
Quintana Roo

Un juez instruyó al 
Ministerio Público 
(MP) investigar el 

actuar del subsecretario de 
Salud, Hugo López Gatell 
Ramírez, como encargado 
de la emergencia sanitaria 
por Covid-19 en México, 
esto debido a las omisiones 
en las que habría incurrido 
el funcionario durante la 
pandemia, de acuerdo con 
un comunicado del abogado 
Javier Coello.

El litigante señaló que 
se investigó y denunció 
ante la Fiscalía General 
de la República (FGR) las 
conductas omisas que 
cometieron tanto López 
Gatell en su calidad de 
subsecretario y otros por su 
falta de deber de cuidado, 
negligencia con relación 
a la pandemia ocasionada 
tanto a nivel nacional como 
internacional, por el virus 
denominado SARS-CoV-2 
(Covid-19).

Esto al no haber cumplido 

AGENCIAS  
Jalisco

El exnarcotraficante 
Héctor ‘el Güero’ 
Palma no podrá salir 

de prisión pese al auto de 
libertad dictado a su favor, 
debido a una nueva orden de 
aprehensión en su contra.

María Dolores Olarte, 
magistrada del Primer 
Tribunal Colegiado de 
Apelación de Jalisco, ordenó 
la liberación del exlíder 
del Cártel de Sinaloa al 
determinar “infundados, 
inoperantes, inatendibles y 
uno de ellos fundado pero 
insuficiente” los agravios 
planteados por la Fiscalía 
General de la República 
(FGR).

La mañana de este 10 de 
mayo se notificó a Palma 
Salazar de una orden de 
aprehensión en su contra, 
con fecha del 26 de abril, por 
homicidio calificado.

con sus obligaciones 
teniendo un resultado 
material desastroso que 
ocasionó la muerte de miles 
de mexicanos, y en específico 
en la conducta cometida en 
agravio de la víctima del 
señor Felipe del Carmen 
Jiménez.

“Como se puede ver el 
Juez de Control Federal, 
ordena a la Fiscalía General 
de República, que continue la 
investigación, que desahogue 
más datos de prueba e incluso 
que investigue a fondo estos 
lamentables hechos.

“Reiteramos que 
seguiremos por la vía 
jurídica, reclamando 
justicia para los miles de 
víctimas indirectas que, por 
la falta de deber de cuidado, 
negligencia, falsos informes 
dados a la población, haber 
ocultado ante la nación 
la realidad de lo que 
esta epidemia causaría, 
responsabilidad que recae, 
en quien por ley tenía la 
obligación de preverlo y el 
deber de cuidar la salud de 
los mexicanos” puntualizó.

A u t o r i d a d e s 
cumplimentaron la nueva 
orden de detención, por lo 
que el exnarcotraficante 
permanecerá en el penal 
del Altiplano ubicado en el 
Estado de México.

El nuevo delito contra ‘el 
Güero’ Palma fue notificado 
a última hora, toda vez que 
de acuerdo con el abogado 
Martín Hernández, no 
existía ninguna imputación 
o hecho nuevo contra su 
cliente.

No hay nada más que 
pudiera retenerlo un tiempo 
más de esta situación de 
libertad”, había declarado el 
litigante en entrevista para 
Radio Fórmula.

‘El Güero’ Palma, que 
primero estuvo preso en 
México en 1995 y después 
en Estados Unidos de 2007 a 
2016, era conocido como uno 
de los fundadores del Cártel 
de Sinaloa, uno de los más 
poderosos de México.

Contreras, Ciudad de 
México.

De acuerdo con los 
reportes de ciudadanos, en 
las alcaldías Benito Juárez 
y Álvaro Obregón fueron 
las zonas donde se percibió 
con mayor intensidad el 
movimiento.

En algunas colonias de 
la alcaldía Cuauhtémoc 
desalojaron sus edificios.



www.norestree.net Bazar 7 b
Jueves 11.05.2023

AVISOS    -    COMIDA    -    EMPLEOS    -   FIESTAS    -    MASCOTAS    -   MUEBLES   -    TERRENOS
VENTA DE 
GARAGE CASAS DEPARTAMENTOS SERVICIOSAUTOS

DESPACHO 
CONTABLE

ASESORÍA 
CONTABLE Y FISCAL

EMAIL:
hg.asesores@outlook.com

TELÉFONO:
7821289372

PAGA 10 DÍAS  Y  PUBLÍCATE 15

APROVECHA 
NUESTRA PROMOCIÓN

PROMOCIÓN VÁLIDA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.  APLICA ÚNICAMENTE PARA ANUNCIOS CLASIFICADOS.

PUBLICA 
AQUÍ TUS  

CLASIFICADOS

HAZ CRECER  
TU NEGOCIO

¡ANÚNCIATE  
CON NOSOTROS!

Pregunta por nuestros 
paquetes Publicitarios 

 
Tenemos el ideal a las 

necesidades de tu empresa

Contáctanos y uno  
de nuestros asesores  

te atenderá:  
Calle Cuba 307  

Col. 27 de Septiembre

Teléfono: 82 49444
publicidadnoreste@gmail.com

CALLE CUBA #307, COLONIA 27 SEPTIEMBRE
 POZA RICA, VER. TEL. 782-4-94-44

Activación y 
venta de cajas 

Android para ver 
televisión a 

través de internet; 

olvídate de pagos 
mensuales y sácale 

más provecho a 
tu internet. Más 

de 300 canales en 
vivo, más de 1000 
series y películas. 

Informes al 
782-151-8287

PALMAR, 
TIHUATLÁN

SE 
VENDE

TERRENO

INFORMES:

Gran
oportunidad

9OO MTS  

CEL.7821289372

CONTRATA
ESPACIO

DISPONIBLE

Espacio 
disponible 
782 494 44

Espacio 
disponible 
782 494 44
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Celebran en grande a 
las mamás de Zozocolco 

Festejarán en grande a 
las reinas del hogar 

Esperan recuperar la matrícula 
de la Donato Marquéz Azuara 

TP reconoce 
a las mamás 

en su día

REDACCIÓN NORESTE 
Papantla, Veracruz  

Este   jueves 11 de 
mayo y una vez que 
en casa celebraron su 

día en familia, autoridades 
municipales han  preparado 
un magno festejo a todas las 
madres papantecas. 

La cita es en punto de las 
5 de la tarde, frente al Mural 
Homenaje a la Cultura 
Totonaca.  

Gobierno y DIF 
Municipal, esperan  a las 
reinas del hogar con un 
gran espectáculo, regalos y 
muchas sorpresas más.

DELHY GALICIA 
Papantla, Veracruz  

Elementos de la 
Delegación de 
Transporte Público, 

salieron a las calles para 
entregar una flor a las reinas 
del hogar, con el fin de 
reconocer el trabajo arduo 
que realizan diariamente, 
esforzándose con seguir 
siendo el pilar de la familia.

El delegado de  
Transporte Público, Carlos 
Omar Canul Salazar, 
mencionó que se acudió 
al parque central Israel C. 
Téllez,  hospital general de 
Papantla y cerca de la oficina 
de Transporte Público, 

DELHY GALICIA 
Zozocolco de Hidalgo, Veracruz  

Au t o r i d a d e s 
municipales de 
Zozocolco de 

Hidalgo, festejaron en 
grande a las mamás de este 
Pueblo Mágico, celebrando 
así al pilar del hogar, a 
la encargada de luchar 
siempre por una mejor 
familia.

La cita fue en el auditorio 
de la escuela primaria 
Benito Juárez, donde las 
mamás zozocolquenses se 
reunieron para disfrutar de 
todas las actividades que les 
prepararon las autoridades 
municipales.

En su mensaje, el 
presidente municipal, 
Serafín Pérez Carmona, 
felicitó a las  mamás del 
municipio con motivo del 
10 de mayo, destacando 
que son ellas las que llevan 
el rol que desempeñan 
en el núcleo familiar, 
reconociendo el esfuerzo y  
dedicación que ponen cada 
día para sacar adelante a la 
familia.

Por su parte, la presidenta 

DELHY GALICIA 
Papantla, Veracruz

Autoridades de la 
primaria Donato 
Márquez Azuara 

esperan recuperar su 
matrícula durante el siguiente 
ciclo escolar, ya con sus 
instalaciones debidamente 
rehabilitadas y listas para las 

del DIF Municipal, Cristina 
Cárcamo Pérez, encabezó 
todas las actividades que 
se realizaron durante los 
festejos a las mamás de 
Zozocolco, además junto 
con su esposo el alcalde, 
Serafín Pérez Carmona, 
por medio de una rifa 
entregaron los regalos a las 
madres ganadoras.

para regalar rosas  a la 
madrecitas en su día.

El delegado de 
Transporte Público, 
Carlos Omar Canul, 
reconoció el trabajo 
que realizan las mamás, 
por lo que junto con sus 
elementos decidieron 
salir a las calles y regalar 
un pequeño presente a las 
reinas del hogar.

La Delegación de 
Transporte Público 
en Papantla, no pasó 
por desapercibida una 
fecha tan importante 
y  demostraron el 
acercamiento social que 
tienen por el bien de 
todos.

clases presenciales.
Se informó que antes 

de que termine este ciclo 
escolar se espera que los 
trabajos de rehabilitación 
esten concluidos y puedan 
recuperar la matrícula.

Primero por la pandemia 
y después por las deficiencias 
que presentaba ese edificio 
en su estructura, la escuela 

perdió gran parte de sus 
alumnos, eran cerca de 400 y 
ahora solo se cuenta con cien 
alumno, pero las autoridades 
educativas confían en 
recuperar la matrícula de 
alumnos.

Respecto al espacio que 
ocupaba la  secundaria Jorge 
de Castro Cancio, se pedirá 
el dictamen de Protección 

Civil para saber si se tienen 
que demoler o puede ser 
utilizadas para talleres 
diversos enfocados a los 
estudiantes.

Si todo sale como lo 
planeado por las autoridades 
educativas,  es seguro que el 
próximo ciclo escolar sea 
presencial para los alumnos 
de la Donato Marquéz Azuara.
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Con triunfo ante San Luis 

AGENCIAS   
Ciudad de México 

AGENCIAS                           
Ciudad de México     

El boxeo entró en luto esta 
semana luego de que el 
joven Kenneth Egano, 

quien fue apoyado por Manny 
Pacquiao para el impulso de 
su carrera, murió a los 22 años 
de edad tras ganar un combate 
donde tuvo múltiples heridas.

La promesa del pugilismo 
perdió la vida este miércoles 
10 de mayo, luego de cuatro 
días en el hospital debido a 
los impactos sufridos en la 
contienda de la función que 
fue organizada por el campeón 
filipino.

El chico de 22 años peleaba 
en la categoría de peso gallo, en 
la cual se desarrolló su combate 
del fin de semana, cuando la 
decisión de los jueces le otorgó 
el triunfo tras ocho rounds 
muy intensos.

En el momento en que 
esperaba el resultado y las 
puntuaciones de su tarjeta, 
Egano colapsó en su esquina, 
motivo por el que fue 
trasladado de inmediato a un 
hospital cercano, donde se le 
diagnosticó una hemorragia 
cerebral.

Tras cuatro días luchando 
por su vida, el joven perdió 
ante las lesiones sufridas 
consecuencia de la pelea, la 
cual fue séptima victoria de su 
corta trayectoria.

Manny Pacquiao, quien 
fue el organizador del evento, 

Las Águilas fueron a San Luis y apagaron el estado de 
efervescencia de los rojiblancos. Los azulcrema se 
trajeron un 1-3 a favor que los deja con un pie en las 

semifinales.
El partido inició como se espera de la Liguilla, es decir, 

con un ritmo eléctrico, porque América salió como lo 
había advertido su entrenador: a buscar el protagonismo 
y a demostrar porque es uno de los candidatos a ganar 
el título, pero los potosinos también quisieron dar una 
muestra de que viven un gran estado emocional después 
de haber eliminado a León.

Fueron los de Coapa los que mejor procesaron el 
partido, sobre todo de medio campo para delante, porque 
en defensa, las Águilas se siguen mostrando como 
un equipo vulnerable, que concede mucho, pero esos 
despistes que tiene en retaguardia los compensa con la 
tremenda pegada en ataque.

El mensaje de América fue claro: imponer su 
jerarquía, huir de las especulaciones. Tomó el balón y le 
dio la circulación que acostumbra, con Richard, Fidalgo 
y Valdés manejando el ritmo del partido.

Muy pronto abrió el marcador el cuadro de Coapa. 
Fidalgo cazó un rechace de un córner, puso la pelota en el 
área y en el segundo palo apareció Jonathan Rodríguez, el 
charrúa empalmó la bola con la zurda y batió al portero 
Andrés Sánchez al minuto 10.

Parecía que San Luis se desmoronaría, pero fue el 
primer aviso de esa fragilidad defensiva de las Águilas 
cuando Güémez filtró una pelota para Murillo, el 
venezolano le ganó la pelota a los centrales, entró al área 
y sacó un fuerte tiro que estrelló en el travesaño, se la 
perdió el conjunto potosino y eso ante el América no lo 
puedes hacer.

Contundencia
La respuesta de las Águilas fue un estate quieto. Valdés 

fluía entre los centrales y los contenciones rojiblancos, el 

chileno abrió para Layún y llegó al área para rematar un 
centro de Miguel, un cabezazo del andino ponía la serie 
cuesta arriba para los locales.

Se jugaba a corazón abierto, y a la segunda que tuvieron 
los potosinos ahora no perdonaron, aprovecharon la falta 
de reacción de la defensa amarilla, ganaron la segunda 
jugada tras un rechace y Bonatini recortó distancias. El 
partido crecía en pulsaciones.

Y hasta la fortuna le sonrió al América porque trabajó 
para ello, cuando Suárez le pegó con izquierda y Bilbao 
trató de desviar, pero su cruzamiento se fue el fondo de 
la red. Pudo marcar uno más América, pero el portero 
Andrés Sánchez se hacía figura de su equipo.

Sentenciado
Los potosinos salieron con la idea de buscar meterse 

al juego, comprobaron que América no es tan fiable 
en defensa, pero los de Coapa contrarrestaron sus 
intenciones manteniendo la vista en la portería potosina, 
se acercaron en un par de ocasiones, pero Sánchez y su 
defensa ahora sí se fajaron para evitar el daño.

Gestionó el encuentro América, rozó en un par de 
ocasiones el cuarto, pero se los negó el arquero potosino. 
Al San Luis le faltó atrevimiento, sabía que si se iba con 
valentía saldría más dañado.

La alarma la dio Henry Martin cuando salió por un 
golpe en la cabeza, el campeón de goleo sufrió un mareo 
y su lugar lo tomó Viñas, después, Fernando Ortiz fue 
moviendo el banquillo, empezó a dosificar a algunos 
jugadores pensando en el duelo de vuelta y también en 
semifinales, porque hay que decir que América no se 
sintió acosado y no vio en peligro su ventaja.

Las Águilas respondieron como se esperaba, dieron 
un golpe sólido y marcaron la diferencia clara entre ellos 
y su adversario. Lo malo es que perdieron a Israel Reyes 
por una tarjeta roja, pero solo una desgracia los dejaría 
fuera. Todo está definido.

Santos Laguna y Monterrey 
empatan en el partido de ida

Muere Kenneth Egano, 
boxeador apoyado por 

Manny Pacquiao

América 
acaricia las 
semifinales 
de Liga MX 

Nada para nadie 

AGENCIAS                         
Torreón, Coahuila  

Santos Laguna y 
Rayados del Monterrey 
protagonizaron un 

partido muy cerrado en la 
cancha del Estadio Corona, 
donde empataron sin goles y 
por tanto dejan todo para el 
partido de Vuelta de Cuartos 
de Final, el próximo sábado en 
suelo regiomontano.

No fue un partido abierto, 
los dos equipos se respetaron y 
no se notó que se enfrentaban 
el líder de la competencia y el 
lugar 13, el partido fue parejo 
y no arriesgaron, como si de 
inicio hubieran apostado a 
resolver todo en el segundo 
duelo.

Rayados trató de imponer 
condiciones en el arranque 
del partido. Un par de llegadas 
de Berterame pusieron en 
aviso a la defensa de Santos, 
que requirió de mayor 
concentración ante los intentos 
reiterativos de la visita, que 
buscaba el gol temprano para 
meterle presión al rival. 

Fue hasta el minuto 
16 que el equipo lagunero 
pudo responder con una 
aproximación de Brunetta y 
al 24' fue un intento de media 
distancia de Dória que levantó 
al público de su asiento, pues la 
pelota pasó rosando el poste.

Se mantuvo cerrada la 
disputa, el Monterrey con la 
iniciativa, casi inaugura el 
marcador al 27', cuando a Maxi 
Meza le llegó inesperadamente 
la pelota delante del arco, pero 
su reacción apenas le permitió 
hacer contacto con el esférico 
y la mandó por un costado 
del arco de Acevedo, quien 
reapareció en la portería luego 
de dos partidos ausente.

El equipo regio insistió, 
pero Santos aguantó y cuando 
se lo propuso logró inquietar 
a la defensa rayada, pero 
ninguno arriesgó, apretaron 

en el último cuarto de 
cancha y destruyeron cuando 
se sintieron amenazados. 
Había cierto respeto que les 
impidió expresar su mejor 
versión, dejando para más 
tarde el fútbol abierto que 
distinguió sus anteriores 
enfrentamientos.

No modificaron para 
la segunda parte, el partido 
se mantuvo equilibrado, 
aceleraron, apretaron el 
medio campo y en ataque 
no tuvieron claridad. Los 
guerreros comenzaron a tener 
salida a velocidad, sobre todo 
por la banda izquierda, pero 
no sacaron provecho, les faltó 
tranquilidad para decidir en el 
último cuarto de cancha.

Santos Laguna tuvo su 
momento después del minuto 
60, se fue encima y presionó 
reiteradamente la meta de 
Andrada, lo que obligó a 
Vucetich a mover sus piezas 
para sacudirse el dominio 
albiverde. El partido volvió a 
cerrarse, pues ambas escuadras 
no se arriesgaron.

Pablo Repetto también le 
movió a su cuadro, retomó el 
control de la pelota, empujó, 
buscó por ambos costados, 
pero Rayados cerró espacios, 
redobló la vigilancia y se 
preocupó más por llevarse un 
empate que hacer daño.

Sin embargo, Rodrigo 
Aguirre tuvo para poner en 
ventaja al Monterrey, tras un 
balón largo que Félix Torres 
no logró controlar, dejando 
el camino libre al atacante de 
Rayados, quien ante la salida 
de Acevedo le tocó por un 
lado, pero demasiado abierto, 
dejando escapar la más clara 
de todo el encuentro, justo 
en tiempo agregado. Rayados 
lamentó ese error.

Santos Laguna buscará 
ganar en Monterrey para 
avanzar a las Semifinales, 
tratando de repetir lo 
conseguido en la fase regular.

además de unos de uno de los 
mentores de Kenneth Egano, 
se ofreció a pagar los gastos 
médicos del joven mientras 
éste estuviera hospitalizado.

El Pacman pidió que se 
le diera la mejor atención 
posible con el fin de salvar su 
vida. Hasta el momento el ex 
púgil no se ha pronuncia por la 
sensible pérdida.

Por su parte, Facularin, 
rival de Kenneth en su última 
pelea, mandó un mensaje 
lamentando la muerte de su 
colega. “No esperaba que esto 
sucediera cuando hicimos 
nuestro mejor esfuerzo. ‘¿Por 
qué nos pasó a nosotros? 
Lamento que haya sucedido. 
Espero que estés en un buen 
lugar”, escribió.
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EDWIN GONZÁLEZ  
Poza Rica, Veracruz       

Con marcador final 
de 8-0, el conjunto 
de Granjas de la 

categoría infantil “B” de 
la liga de futbol infantil y 
juvenil municipal de Poza 
Rica lograron sumar tres 
puntos más como local, en el 
campo deportivo Pepe Soto 
al vencer al conjunto del 
Deportivo Tajín.

Este duelo sería 
dominado rápidamente 
por el cuadro local,  
quienes comenzarían a 
desplegar su buen juego 
colectivo, el cual les ha 
dado la oportunidad de 
mantenerse como uno de los 
serios candidatos al título de 
campeón en esta categoría 
del futbol menor. Con un 
total de tres goles, el jugador 
destacado a la ofensiva 
por parte del equipo de las 
Granjas comandado por el 
profesor Martin Dávila fue 
el elemento Carlos Orozco, 
quienes también dio juego 
desde el medio campo en 
algunas jugadas para sus 
compañeros.

EDWIN GONZÁLEZ  
Poza Rica, Veracruz        

El conjunto de la 
colonia Petromex 
sumaria tres unidades 

más a su cuenta en la 
categoría segunda “A” de 
la liga de futbol femenil 
universitaria superación 
Poza Rica al doblar a la 
colonia 27 de Septiembre 
con marcador de 3-0 al 
medio tiempo, no saliendo a 
la cancha estas últimas para 
el complemento.

Ambos conjuntos 
saltaron a la cancha del 

EDWIN GONZÁLEZ  
Poza Rica, Veracruz        

El plantel de la 
Reforma logró 
dar la campanada 

dentro de las semifinales 
del torneo dominical 
de la liga de futbol 7 
elite FlagFut de Poza 
Rica pegándole al líder 
de la competencia en 
este primer encuentro 
con marcador final de 
6-4 a Kuju Huasteco 
MimiMisa FC.

Este duelo estaría lleno 
de excelentes jugadas por 

Julio Rodríguez 
conseguiría dos goles más 
para este cuadro, mientras 

que con una anotación 
aparecerían los jugadores Ian 
Valdez, Reynaldo Herrera e 

Iker González para el 8-0 en 
este compromiso de futbol 
menor en Poza Rica.

estadio municipal 18 de 
marzo de Poza Rica, con 
sus mejores jugadoras, 
buscando siempre 
la anotación en todo 
momento, a pesar de que 
la 27 de Septiembre saldría 
al terreno de juego con 
tan solo ocho jugadoras, 
también tendría algunas 
oportunidades de gol.

Tras contar con la 
superioridad numérica en 
este partido, la Petromex 
aprovecharía muy bien 
este aspecto para abrir la 
cancha y encontrar los 
espacios necesarios para 

parte de ambos equipos,  
el juvenil cuadro de 
Reforma logro ser más 
certero al momento de 
estar frente a la portería, 
aprovechando muy bien 
las opciones que pudieron 
generar ante unas defensas 
de Kuju Huasteco que se 
multiplicaron para evitar 
estas jugadas de gol.

Reforma FC consiguió 
los goles de la ventaja en 
este partido y que al final 
le daría la victoria con sus 
jugadores David Santiago, 
quien logró destacar con 
un total de cuatro goles, 

anotar en este compromiso, 
haciéndose presente con 
dos goles de Luz Murrieta 
y uno de Citlali González, 
consiguiendo irse en este 
partido al descanso con el 
marcador de 3-0 a favor.

El segundo tiempo del 
encuentro ya no se llevaría 
a cabo, negándose a jugar 
le conjunto de la 27 de 
Septiembre, por lo cual, 
el partido terminaría en 
este momento y llevándose 
la victoria el cuadro de la 
colonia Petromex en esta 
jornada dentro del futbol 
femenil de Poza Rica.

mientras que con una 
anotación aparecerían Jesús 
Guerrero y Leonardo Pérez.

Por su parte el conjunto 
de Kuju Huasteco 
MimiMisa FC, no podría 
hacer nada más en este 
duelo, ya que la fortuna 
en este primer partido 
semifinal no estuvo de su 
lado, logrando anotar en tan 
solo cuatro ocasiones con 
Alonso “Zurdo” Acevedo 
con dos goles y uno de 
Brillas y Luis Adán, el boleto 
a la gran final se definirá 
el próximo domingo en el 
encuentro de “vuelta”.
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Luis de llano fue 
condenado por daño moral 

¡Sasha Sokol ganó la batalla!

AGENCIAS  
Ciudad de México 

De manera 
repentina y sin 
que nadie se 

lo esperara, Shakira 
anunció que lanzará una 
nueva canción y será más 
pronto de lo que muchos 
imaginan. Se trata de 
ACRÓSTICO y a través 
de sus redes sociales 
compartió la portada de 
este nuevo sencillo, que 
muchos especulan estará 
dirigido a sus dos hijos 
Milán y Sasha.

Fue a través de su cuenta 
de Instagram en donde la 
cantante colombiana dio a 
conocer la portada de este 
nuevo sencillo que servirá 
para calmar un poco las 
ansias de sus fanáticos 
que piden impacientes el 
lanzamiento de su nuevo 
disco.

A diferencia de los 
últimos temas que ha 
lanzado Shakira, parece 
que ACRÓSTICO será un 
tema más tranquilo que 
dejará atrás las tiraderas 
que venía haciendo la 
cantante en canciones 
como Monotonía, 
Shakira: Bzrp Music 
Sessions, Vol. 53 o TQG.

Incluso, algunos 
internautas especulan 
que esta nueva canción 
tendría alguna relación 
con sus hijos, pues 
especulan que alguno de 

Shakira anuncia 
su nueva canción 

AGENCIAS  
Ciudad de México

Fue hace tan solo 
unos meses que el 
propio Luis de Llano 

confesó en el programa 
La Entrevista con Yordi 
Rosado que mantuvo 
una relación Sasha Sokol 
cuando solo tenía 14 años.

Luis de Llano 
recientemente fue 
condenado por daño moral, 
luego de promover e iniciar 
una relación romántica con 
la cantante Sasha Sokol, 
cuando ella solo tenía 14 
años y él 39.

La relación se conocía 
en el medio, pero fue hasta 
julio de 2022 que Sasha 
alzó la voz y señaló la 
conducta de Luis de Llano 
en los años 80 como ilícita, 
ya que ello le causó daño a 
la moral, por lo que se vio 
afectada.

No obstante, fueron las 
propias declaraciones que 
el exproductor de Televisa 
dio a Yordi Rosado en su 
programa de YouTube, las 
impulsaron la demanda 
y es que dejó en claro que 
mantuvieron una relación 
cuando ella era menor, algo 
que tachó el público de 
inmediato y es que parecía 
inspirar a las personas con 
su relato.

Es importante recordar 
que de acuerdo al artículo 
262 del Código Penal 
Federal es un delito 

manipular y engañar a una 
menor de edad con el fin de 
mantener relaciones con 
ella.

En ese contexto, Sasha 
dio a conocer el 10 de 
mayo que el caso logró 
avanzar a tal punto que 
el exproductor logró ser 
juzgado bajo el cargo de 
daño a la moral:

“El día de hoy Luis 
de Llano fue condenado  
por daño moral al violentar 
mi dignidad, integridad 
física, intimidad y honor. 
Esto mediante sentencia 
dictada por un juzgado 
del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de 
México. Con las pruebas 
y testigos se acreditó que 
la relación iniciada por él, 
cuando yo tenía 14 años, 
fue ilícita y asimétrica por 
la diferencia de edad y el 
rol jerárquico que ejercía”, 
informó.

El abuso sexual de 
menores es un tema muy 
serio. Produce daños tan 
profundos en las víctimas 
que en muchas ocasiones 
tardan décadas en 
procesarlos para tomar la 
decisión de denunciar a sus 
abusadores.

Asimismo, explicó  
que dicho acto fue 
considerado como una 
revictimización, por lo que 
no solo deberá pagar una 
indemnización, sino que 
tendrá ofrecer una disculpa 
publica:

ellos podría haber hecho 
sugerencias en la creación 
de su portada o hay quienes 

creen que podría estar 
dirigida a ellos.

¿Cuándo se estrena 

ACRÓSTICO, la nueva 
canción de Shakira?

No habrá que esperar 

mucho para poder escuchar 
la nueva canción de Shakira, 
pues se estrenará este jueves a 

las 7:00 p.m. EST, es decir, a 
las 6:00 p.m. de la Ciudad de 
México.
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Luis Miguel recuerda a Marcela 
Basteri este Día de las Madres 

Sylvia Pasquel aclara si 
Luis Miguel entregará a 

Michelle Salas en el altar 
AGENCIAS  
Ciudad de México

Luis Miguel ha sido 
muy criticado en 
redes sociales por 

ser captado junto a las 
hijas de Paloma Cuevas, 
en vez de pasar tiempo 
con sus propios hijos

En los últimos días 
Luis Miguel ha dado 
mucho de qué hablar, 
no solo por el anuncio 
de las fechas de su gira,  
sino porque ha sido 
captado junto a Paloma 
Cuevas y junto a las 
hijas de la diseñadora 
española.

El cantante mexicano 
ha sido fotografiado 
por los paparazzis, 
disfrutando momentos 
en familia con Paloma 
Cuevas y sus hijas, con 
quien ha pasado hasta 
unas vacaciones en 
una exclusiva zona de 
Marbella.

Estas imágenes han 
desatado las críticas 
en redes sociales, pues 
diversos internautas 
señalan a Luis Miguel 
por no estar presente 
con sus propios hijos,  
con quienes hasta 

AGENCIAS  
Ciudad de México

Luis Miguel, famoso 
cantante mexicano, 
aprovechó el marco 

de la conmemoración 
del Día de las Madres en 
México para publicar en 
su historia de Instagram 
un recuerdo en honor a su 
madre, Marcela Basteri.

Cabe recordar que la 
mamá del llamado 'Sol 
de México' desapareció 
a finales de los años 80 
dejando un gran vacío en 
la vida de Luis Miguel y 
sus hermanos, Alejandro y 
Sergio. 

Luis Miguel 
sorprendió a sus fanáticos 
compartiendo esta mañana 
del 10 de mayo una  
historia en su cuenta de 
Instagram conmemorando 
el Día de las Madres en 
México. La historia que 
compartió el cantante fue 
una fotografía de él y su 
madre, Marcela Basteri sin 
escribir ninguna frase ni 
colocar alguna melodía de 
fondo.

Tras la publicación, 
varios usuarios en internet 
reaccionaron y en diversos 
comentarios aseguraron 
que era un tema muy triste 
para el cantante que causó 
cierto nivel de tristeza 
en ellos que recordara a 
Marcela en este día.

"La historia que acaba 
de subir Luis Miguel en 
Instagram, me destruye"; 
"Qué onda con lo que subió 
Luis Miguel en su story"; 
"Luis Miguel como vas a 
subir eso"; "Luis Miguel 
subió una foto en IG con 
su mamá, ya estoy sudando 
por los ojos"; "La historia de 

problemas de manutención 
ha tenido.

Sobre esta nueva 
polémica, la actriz Sylvia 
Pasquel fue cuestionada 
al respecto y habló sobre 
la posible presencia del 
cantante en la boda de 

Michelle Salas.
“Pues mira la gente  

es la  
que juzga más, es el público 
el que siempre juzga, a mí 
me vale mad*** la verdad”, 
comentó sobre las críticas.

La actriz Sylvia Pasquel 

se encuentra muy feliz 
con el compromiso de su 
nieta Michelle Salas con 
Danilo Díaz, pues asegura 
que lo quieren mucho en 
la familia, pero asegura 
que no sabe nada sobre los 
preparativos de la boda.

“Esas preguntas son 
indicadas para la novia, 
no para mí, yo solo soy la 
abuelita y voy a ir como 
la abuelita, yo estoy feliz 
de que se case y lo que ella 
decida estará bien”, finalizó 
Sylvia Pasquel.

Cabe señalar que una 
fuente cercana a Luis 
Miguel nos reveló que 
Paloma Cuevas y Michelle 
Salas llevan una muy 
buena relación e incluso, 
la hija del cantante estaría 
feliz de su relación.

 

Luis Miguel me destrozó 
el corazón", fueron algunas 
de las reacciones de los 
internautas.

¿Qué pasó con Marcela 
Basteri, mamá de Luis 
Miguel?

Durante la segunda 
temporada de 'Luis Miguel, 
la serie' que se estrenó en 
Netflix y dejó a la audiencia 
sin palabras debido a que 
la producción resolvió 
durante la emisión del 
primer y segundo capítulo 
uno de los enigmas más 
controversiales de la vida 
del intérprete de "Hasta 
que me olvides": ¿qué pasó 
con Marcela Basteri?

De acuerdo con la serie, 
los agentes del Mossad 
informaron a Luis Miguel 
que Marcela fue vista por 
última vez saliendo de un 
banco. 

Las teorías en redes 
sociales sobre Marcela 
Basteri son diversas

-La mayoría dicen que 
murió, pero de causas muy 
raras. Por ejemplo, que 
falleció ahogada.

-Circula una versión que 
afirma que Marcela había 
sido invitada con engaños 
a una fiesta por presuntos 
delincuentes dedicados al 
narcotráfico y que murió 
en un tiroteo.

-Una prima de Marcela 
aseguró que ella vive y que 
fue secuestrada por una 
mafia italiana.

-Muchos afirmaron que 
Luisito Rey mandó asesinar 
a su esposa, según una 
amiga cercana a Marcela.

-Arnoldo Cabada, el 
“padrino artístico” del 
cantante mexicano reveló 
que Luisito Rey engañó con 
otra mujer a Marcela.



Pierde la vida en el hospital tras ataque armado al interior de un bar en Papantla

ARTURO ESPINOZA  
Veracruz, Veracruz        

Un ciclista falleció tras 
ser atropellado por un 
tráiler en la autopista 

Veracruz-Xalapa, a la altura 
del lugar conocido como 
La Catalana, municipio de 
Veracruz.

El accidente se registró 
la mañana de este miércoles, 
cuando una llamada al número 
de emergencias 911 alertó que 
un ciclista había sido arrollado 
en la citada autopista, a la altura 
del kilómetro 228.

El apoyo fue canalizado a 
elementos de la Policía Estatal 
y personal paramédico del 
grupo Línea Azul. 

Tras la llegada de los 
socorristas, éstos confirmaron 
el deceso de un ciclista 

REDACCIÓN NORESTE   
Poza Rica, Veracruz        

Una persona  del 
sexo masculino de 
aproximadamente 25 

años de edad fue ejecutado 
a balazos por sujetos 
desconocidos en el interior de 
un domicilio.

Los hechos se registraron 
en la colonia Arroyo del 
Maíz, lugar hasta donde 
arribaron autoridades para 
tomar conocimiento.

Cabe mencionar que a un 
costado del cuerpo le dejaron 
una cartulina con un mensaje 

Los hechos ocurrieron sobre el bulevar Adolfo Ruiz Cortines  
a la altura del reloj de la paz

Muere atropellado por 
tráiler en Veracruz

Ejecutan a joven 
a quemarropa ¡NR!

¡N o t a  R o j a!
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intimidatorio en contra de 
otras personas.

Familiares indicaron 
a las autoridades que 
fueron cuatro sujetos que 
llegaron a bordo de un 
vehículo, descendieron y le 
dispararon a quemarropa 
posteriormente se dieron 
a la fuga.

El cuerpo fue llevado 
al servicio médico 
forense para practicarle 
la necropsia de ley y 
posteriormente fue 
entregado a sus familiares 
para darle cristiana 
sepultura.

conocido como El Chaparrito.
La fuente indicó que el 

vehículo responsable fue 
un tráiler Kenworth, color 
blanco, el cual jalaba una tolva 
amarilla.

La zona fue acordonada 
y requerida la presencia del 
Ministerio Público, quien más 
tarde tomó conocimiento del 
deceso.

El chofer de la unidad 
quedó detenido por los 
elementos policiacos, donde 
posteriormente la autoridad 
ordenó el levantamiento y 
traslado del cadáver al Servicio 
Médico Forense.

El vehículo responsable 
quedó detenido metros más 
adelante del percance, donde se 
impactó contra algunos postes 
metálicos de la mencionada 
autopista.
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Editorial

ARTURO ESPINOZA 
Orizaba, Veracruz                   

Una mujer se quitó 
la vida dentro de 
su vivienda, en la 

colonia Benito Juárez, 
municipio de Orizaba; 
personal del Ministerio 
Público tomó conocimiento 
del suicidio.

ARTURO ESPINOZA 
Orizaba, Veracruz                   

Un herido y daños 
materiales contigo 
sobre el saldo de 

la volcadura de un auto  
de alquiler en el municipio 

ARTURO ESPINOZA 
Yanga, Veracruz                      

Un automovilista fue 
rescatado tras quedar 
prensado en un 

choque contra un autobús 
de la línea Plateados, en 
la carretera Córdoba-
Veracruz, a la altura de 
la parada La Concha, 
municipio de Yanga.

El accidente se registró 
este miércoles, cuando un 
automóvil Nissan, tipo 
Sentra se desplazaba sobre la 
citada carretera.

El vehículo se trasladaba 
sobre el carril que conduce 
hacia Cuitláhuac, pero al 
llegar a la altura de la citada 
localidad se impactó contra 
un autobús de la citada línea.

Presuntamente el camión 
de pasaje invadió el carril el 
carril por donde circulaba 
el auto, impactándolo de 
frente.

Testigos pidieron apoyo 
al número de emergencias 
911, donde se canalizó el 
auxilio a la Policía Estatal y 
personal  paramédico.

Automovilista prensado 
en choque contra 
camión en Yanga

Mujer se quita la 
vida dentro de su 
casa en Orizaba 

Un herido en 
volcadura 
de taxi en 
Banderilla

Tras la llegada de los 
socorristas, éstos atendieron 
al conductor del auto 
particular, el cual quedó 
prensado.

Minutos después 
paramédicos del grupo 
Samuv y bomberos de 
Córdoba, lograron rescatar 
al automovilista.

Personal de la Guardia 
Nacional División Carretera 
se haría cargo de definir 
la situación legal de los 
conductores involucrados.

El hecho se registró 
este miércoles, cuando 
una llamada al número 
de emergencias 911 alertó 
que había una persona 
desmayada, dentro de 
una casa ubicada en la 
calle Privada de 16 de 
Septiembre, a la altura de la 
calle Oriente 18.

El apoyo fue canalizado 

a elementos de la Policía 
Municipal y paramédicos 
de Protección Civil 
Municipal. 

Tras la llegada de 
los socorristas, éstos 
confirmaron el deceso de 
Nayeli G., de 35 años de 
edad.

La zona fue acordonada 
y requerida la presencia 

del Ministerio Público, 
quien más tarde tomó 
conocimiento del  
suicidio.

Hasta el momento se 
desconocen las causas  
que tuvo la mujer para 
matarse, siendo ordenado 
más tarde el levantamiento 
y traslado de su cadáver al 
Servicio Médico Forense.

de Banderilla. 
El accidente se registró 

la noche de este miércoles, 
cuando una llamada al 
número de emergencias 
911 alertó que un  
vehículo de alquiler se había 
volcado en una calle del 

citado municipio. 
El apoyo fue canalizado 

a diversas corporaciones de 
rescate, quienes a su arribo 
habrían encontrado volcado 
sobre su costado izquierdo 
el taxi número económico 
XL22625.

La fuente indicó que 
al parecer se registró una 

persona lesionada, por lo que 
minutos después Tránsito 

del Estado se haría cargo de 
la unidad accidentada.



www.noreste.net Nota Roja 3

AGENCIAS   
Puebla

Como parte de un 
presunto ajuste de 
cuentas, un hombre 

identificado como Mariano 
N, alias "El Marrano", fue 
asesinado en el municipio 
de Chietla, su cadáver lo 
abandonaron en un terreno 
baldío de la zona y se 
presume que el hoy occiso 
era un criminal local.

La tarde de este 10 
de mayo, se reportó el 
hallazgo de un cadáver en 
inmediaciones de terrenos 
agrarios de "San José", 
sitio que pertenece a la 
comunidad de Atencingo, 
punto donde los ciudadanos 
que emitieron el reporte 
señalaron que la víctima 

AGENCIAS   
Ciudad de México 

Agentes de la Policía 
de Investigación de 
la Ciudad de México 

detuvieron a dos presuntos 
narcomenudistas, en un cateo 
realizado a una vivienda 
ubicada en la colonia La 
Conchita Zapotitlán, 
alcaldía Tláhuac, donde 
los investigadores también 
aseguraron drogas.

La Fiscalía capitalina dio a 
conocer que se trata de Diego 
'N' y Raúl 'N', quienes fueron 
puestos a disposición del 
Ministerio Público, donde se 
determinará en las próximas 

ARTURO ESPINOZA  
Xalapa, Veracruz  

Un herido y daños 
materiales cuantiosos 
fueron el saldo de la 

volcadura de una camioneta 
en la colonia Fredepo, 
municipio de Xalapa. 

El accidente se registró 
la tarde-noche de este 
miércoles, cuando una 
llamada al número de 
emergencias 911, que un 
vehículo se había volcado, 
sobre la calle Naolinco.

El apoyo fue canalizado 
a elementos de la Policía 
Estatal, y personal 
paramédico de la Comisión 
Nacional de Emergencias.

Tras la llegada de los 
socorristas, éstos atendieron 
al conductor de una 
camioneta, tipo pickup, color 
azul.

La fuente indicó que la 
unidad transportaba troncos, 
pero al descender una 
pendiente muy pronunciada, 
el conductor perdió el 
control de la unidad para 
luego porque así con las 
llantas hacia arriba.

Vecinos auxiliaron 
primero al  chofer, sacándolo 
de la unidad accidentada, 
para después ser atendido 
por personal paramédico.

Tránsito del Estado se 
haría cargo de la unidad 
accidentada.

Jueves 11.05.2023

Un herido en volcadura 
de camioneta de Xalapa

Asesinan a un hombre en 
Chietla, Puebla; presuntamente 

por ajuste de cuentas

Detienen a dos 
narcomenudistas en Tláhuac

presentaba amputación de 
ambas manos.

Agentes de la Policía 
Municipal acudieron 
al llamado y, tras tomar 
conocimiento del caso, 
procedieron a resguardar 
el área. En el sitio, personal 
adscrito a la Fiscalía General 
del Estado (FGE) a través del 
Servicio Médico Forense 
(SEMEFO) realizaron el 
levantamiento de cadáver y 
dieron inicio a una carpeta 
de investigación.

El hoy occiso fue 
identificado como Mariano 
N, alias "El Marrano" y 
habitantes de la zona lo 
identificaban como un 
delincuente local dedicado 
al robo, además de ser un 
generador de violencia de la 
región.

horas su situación jurídica.
La institución de la 

Ciudad de México señaló 
que el cateo forma parte de 
las acciones para combatir 
la comercialización de 
drogas en esa demarcación, 
donde el autodenominado 
cártel de Tláhuac 
controla las actividades 
ilícitas, principalmente 
narcomenudeo, extorsión, 
cobro de piso y despojo.

Detalló que el 
mandamiento judicial fue 
solicitado por la Fiscalía de 
Investigación Territorial en 
Tláhuac, en seguimiento a una 
indagatoria iniciada en días 
pasados por el delito contra 

la salud, en su modalidad de 
narcomenudeo.

La Fiscalía de la Ciudad 
de México añadió que 
los agentes hallaron en 
el inmueble probable 
marihuana distribuida en 
aproximadamente 60 bolsas y 
a granel; una bolsa con posible 
estupefaciente conocido como 
piedra, así como alrededor 
de 45 pastillas que podrían 
tratarse del medicamento 
clonazepam.

Respecto a la vivienda, 
se le colocaron sellos de 
aseguramiento y quedó bajo 
resguardo de la autoridad 
ministerial, como parte de las 
indagatorias por dicho ilícito.
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Derriba a motociclista en 
céntrica avenida de Tuxpan

No se detiene en un cruce y choca

Empresa Hazard Control México, utilizaría "argucias" legales para evadir lo que por ley le corresponde

Empresa Hazard Control México, utilizaría "argucias" legales para evadir lo que por ley le corresponde

El sujeto que manejaba la moto resultó lesionado

REDACCIÓN NORESTE              
Tuxpan, Veracruz 

Un aparatoso choque 
entre una motocicleta 
y un automóvil deja 

como saldo cuantiosos 
daños materiales, elementos 
de Tránsito Municipal 
tomaron conocimiento y 
argumentaron que ambos 
participantes se decían 
afectados.

Este percance se registró 
en el bulevar Maples Arce 
esquina con la calle Salvador 
Díaz Mirón, de la colonia 
Adolfo Ruiz Cortines, de 
esta localidad, informaron 
fuentes de Tránsito 
Municipal.

En este sitio chocaron una 
motocicleta marca Italika 
tipo DM200, sin placas de 
circulación, conducido por 
Gilberto V.B., de 29 años, 
con domicilio en la colonia 
Azteca, de esta localidad 
y un automóvil Ford tipo 
Topaz, color rojo, con placas 
de circulación YKX858A del 
estado de Veracruz, guiado 
por Delfino M.M., de 53 
años, con domicilio en la 
colonia Arboledas, de esta 

REDACCIÓN NORESTE              
Tuxpan, Veracruz 

Sólo daños materiales es 
el saldo que arrojó un 
aparatoso choque entre 

dos vehículos, elementos de 
Tránsito Municipal tomaron 
conocimiento y enviaron las 
unidades al corralón para los 
trámites correspondientes.

Estos hechos se registraron 
en el cruce de las calles 
Francisco I Madero y Mariano 
Matamoros,de la colonia 
Rosa María, de esta localidad, 
informaron fuentes de 
Tránsito Municipal.

Las unidades que 
participaron son un automóvil 
marca Volkswagen tipo Gol, 
color negro, con placas de 
circulación PCP8408 del 
estado de México, conducido 
por Lucio Eduardo M.P., de 
21 años, con domicilio en la 

REDACCIÓN NORESTE              
Tuxpan, Veracruz 

Un motociclista 
fue derribado por 
el conductor de 

una camioneta que no 
extremó precauciones para 
incorporarse a una avenida 

Semaforazo en el 
bulevar de Tuxpan

localidad.
Diligencias realizadas 

por autoridades de vialidad 
establecen que el conductor 
de la motocicleta es quien se 

atravesó al paso y provocó el 
percance. 

Cabe mencionar que los 
participantes argumentaron 
que ambos se sentían 

afectados, por lo que 
esperarán el término de las 
24 horas para que lleguen a 
un acuerdo para el pago de 
los daños.

General Arteaga y la calle 
Arista, de la colonia Centro, 
de esta localidad, sitio a 
dónde arribaron cuerpos de 
seguridad y de emergencia.

En este sitio una  
camioneta marca Kia 
Sorento, color gris, con 
placas de circulación 
YHY029B del estado de 
Veracruz y una motocicleta 
marca Italika tipo FT150, 
color blanco, sin placas de 
circulación. Es de mencionar 
que los participantes no 
proporcionaron generales.

Paramédicos de Cruz Roja 
Mexicana atendieron al sujeto 
que manejaba la motocicleta, 
el cual por fortuna no ameritó 
ser canalizado a algún 
nosocomio. Es importante 
mencionar que elementos 
de vialidad y policías no 
pudieron intervenir debido 
a que los participantes no lo 
permitieron.

de preferencia, por fortuna 
resultó con lesiones leves y 
no ameritó ser canalizado 
hacia algún nosocomio, los 
participantes no permitieron 
la intervención de las 
autoridades.

Este percance ocurrió 
en el cruce de la avenida 

ciudad de Poza Rica y un coche 
Marca Mitsubishi tipo Lancer, 
color blanco, con placas de 
circulación YGE3197 del 
estado de Veracruz, conducido 
por Carlos Arturo S.O., de 
30 años, con domicilio en la 
colonia Villa Rosita, de este 
Puerto.

Según los informes del 
conductor del automóvil 
tipo Gol, circulaba por la 
calle Mariano Matamoros y 
al llegar al cruce con la calle 
Francisco I. Madero no se 
detuvo en el cruce y provocó 
el aparatoso accidente, por 
fortuna no hubo lesionados.

Finalmente fueron 
elementos de Tránsito 
Municipal quienes tomaron 
conocimiento y enviaron los 
vehículos al corralón donde 
los participantes llegaron a 
un acuerdo para el pago de los 
daños materiales ocasionados.


